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Ministerio de Gobierno, Jus 
ticia e Instrucción Pública.

«5321 — Salta, Febrero 21 de 1940.
Expediente n° 435—letra P/940.

Vista la renuncia interpuesta; y 
atentó lo informado por Jefatura de 
Policía en nota n° 643  ̂de fecha f9 
de Febrero en curso;

El Gobernador de la Provincia, - 

D E C R E T A

Art. I o.—Acéptase la renuncia 
<le don Marcial Iturbe del cargo de 
Sub-Comisario de Policía de la lo? 
calidad de «Los Sauces», jurisdic
ción del Departamento de La Can
delaria.

Art. 2o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— Raui, Fiore Moulks 
Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

5322 —Salta, Febrero 21 de 1940.
Vista la nota n° 675 de la fecha, 

de. jefatura de Policía, que segui
damente se transcribe:

«Al señor Ministro-de Gobierno, 
Justicia é I. Pública, Dr. Víctor 
Cornejo Arias. -S /D .

«Tengo el agrado de dirigirme 
al señor Ministro para comunicarle 
yjue el Sub-comisario de Policía 
de «GUADALUPE» (Orán) Dn 
Octaviano Moreno ha presentado 
Ja renuncia, siendo opinión que

ella le sea aceptada, segün infor
mes telegráficos del Comisario Ins
pector de Zona con asiento en 
Tabacal.

«Al propio tiempo propongo sea 
nombrado en su reemplazo al señor 
Dante Medina.—»

Por consiguiente;
El Gobernador déla Provincia,

D E C R E T A .

Art. 1°.—Acéptase la renuncia 
interpuesta por don OCTAVIANO 
MORENO del cargo de Sub—Co
misario de Policía de «GUADA
LUPE», jurisdicción del Departa
mento de Orán; y nómbrase en su 
reemplazo a don Dante Medina.

Art. 2°.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:—
Raúl Fiorjs Moui ês 
Oficial Mayor de Gobierno ' 
Justicia é Instrucción Pública

5323—Salta, Febrero 21 de 1940.
Expediente N°

Vista la nota N? 678 dé la fecha* 
de Jefatura de Policía;
El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1 °.— Concédese treinta días 
de licencia, con goce de Sueldo, aí 
Sub-Comisano de Policía de «El 
Bordo», jurisdicción del Departa
mento de Campo Santo, don Wen- 

v: ceslao Zapata, por razones de sa
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lud que acreditó debidamente ante 
Jefatura de Policía; y con anteriori
dad al día 16 de Febrero en curso, . 
fecha desde la cual la superioridad" 
le autorizó a hacer-uso de la mis
ma, por las causales comprobadas; 
—y, nómbrase en sustitución del 
mismo, por .el término de la licen
cia y desde la fecha indicada, a 
don Santiago Roldan, cuyos habe
res como Sub -  Comisario interino 
se liquidarán y abonarán con impu
tación a la Partida de «Eventuales» 
de la Léy de Presupuesto vigente.

- Art. 2o.— Comuniqúese, publl* 
quese, insértese en el Registro Ofi* 

-cial y archívese.'
LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— Raúl Fiore Moules
Oficia! Mayor de Gobierno 

Justicia é Instrucción Pública

5324—Salta, Febrero 21 de 1940.
Atento que el señor Jefe del Ar

chivo General de la Provincia ha 
hecho conocer del Poder Ejecutivo 
el recargo de trabajo existente en 
dicha repartición, con motivo de la 
reorganización de la Sección Ad
ministrativa d« la- misma, circuns
tancia que hace necesario disponer 
provisoriamente el nombramiento 
de una escribiente mas;

Por consiguiente: en uso de la 
facultad que le acuerda el Art. 7o. 
de la Ley de Contabilidad;

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de. Ministros*

D / E C  R E T A I

Art. Io.—-Nómbrase en carácter 
extraordinario a lá señora Ofelia

Gallac de^Moñcorvo, Escribiente 
de 2a. categoría del Archivo Gehe- 

. ral de la Provincia, con la remune
ración mensual dé Ciento cincuen
ta pesos ($ 150—) que por Ley 
de Presupuesto le corresponde.

Art. 2°.—El gasto que demande 
el cumplimiento del. presente de
creto en acuerdo de ministros se 
realizará de rentas generales con. 
imputación al mismo.

Art. .3 ’.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

C a r l o s  - G ó m e z  R in c ó n ;

Es copia:— Raúl Fiore Moules
Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

5528—Salta, Febrero 21 de 1940.—
Expediente No 63—Letra S/1940.—

Visto este expediente, por el que 
el señor Párroco de la .Iglesia Orto
doxa de Salta, Don Miguel Srur, so
licita del Poder Ejecutivo la interven
ción al Céntro Pro —Templo Orto
doxo, fundado a su -iniciativa y coa 

•'personería jurídica otorgada por de
creto de fecha 19 de Agosto de 1938,

. en mérito de que la Comisión Direc* 
¡tiva actual ha terminado su mandato
• y se niega a rendir las cuentas-co- 
! respondientes a su gestión, lo que- 
afecta, según lo expresa el recurren
te, los sentimientos íntimos de la co
lectividad Sirio- Libanesa, dado el es
tado porque atravieza este Centro 
constituido con el propósito de llenar 
una necesidad de carácter religiosa 
de esa colectividad;— y,

C O N S I D E R A N D O :
Que el Art. 9 Inc. a) de los Esta

tutos que rigen esa entidad establece
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que durante el mes 'de Diciembre de 
cada año se citará a una asamblea 
general desocios con el objeto de que 
la misma proceda a la renovación par 
cial de la Comisión Directiva;— ¡

Que fundándose en estos hechos 
la denuncia formulada y con el fin de 
<que las autoridades del referido Cen. 
tro tomasen la intervención del caso, 
se hizo conocer al Presidente de ella 
la denuncia recibida, indicándosele al , 
mismo tiempo la necesidad de hacer 
conocer al Poder Ejecutivo la forma 
en que se había dado cumplimiento a 
la disposición estatutaria ya citada; -

Que dicha nota fué cursada con 
fecha 9 del actual y hasta el presen
te  no se ha recibido respuesta algu
na, lo que evidencia, la falta de in 
terésde aquellas autoridades entornar 
la intervención que se les indicaba; -

Que como no puede supeditarse a 
dicha contestación la medida que co
rresponde adoptar, la que, por otra 
parte puede decretarse bajo la respon. 
sabilidad del solicitante;—

Que la facultad de arbitrar los me
dios necesarios para asegurar el fun 
cionamiento normal de las personas 
jurídicas, si bien no está en la Pro- 
-Vincia encomendado a ningún orga
nismo especial, ello no puede consti
tuir un obstáculo para que %e ejerza 
la facultad de inspección que le com
pete al Poder Ejecutivo según se 
desprende de los textos de los Arts. 
48 y 49 del Código Civil-—

Que por ello; y atento al dictámen 
<del señor Fiscal de Gobierno, de fe
cha 16 del actual;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a

Art. Io.— Declárase intervenido el 
Centro Pro Templo Ortodoxo y fa
cúltase al señor Fiscal de Gobierno, 
Doctor Carlos A. Frías, para que, se
cundado por el personal de la Fisca
lía de Gobierno y un Contador Fis
cal, proceda a investigar el funciona
miento del aludido C entro.—

Art. 2o.— Déjase establecido que la 
medida dispuesta precedentemente se 
decreta bajo la única responsabilidad 
del presentante, Párroco de la Iglesia 
Ortodoxa, Don Miguel Srur —

Art. 5o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno,

í
5531 —Salta, Febrero 22 de 1940. 

Vista la nota n° 682 de fecha 21 
del corriente mes, de Jefatura de 
Policía;

H/ Gobernadot tie la / ‘toftncía  "

D e c r e t a :

Art. Io.— Nómbrase al señor 
Ramón Díaz, Sub —Comisario de 
Policía de «Payogasta», jurisdic
ción del Departamento de Cachi, en 
reemplazo del señor Emilio Gana. 

Art. 2°.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:
Raúl Fiore Moules 

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

5532—»Salta, Febrero 22 de 1940.m
Vista la nota n° 686 de fecha 21 

del corriente mes, de Jefatura de 
Policía;



B o l e t ín  O f ic ia l Pág. 5

E l Gobernador <ie la Provincia, 

D e c r e t a , -

Art. Io.— Nómbrase al señor 
Manuel del Villar, Sub—Comisario 
de Policía de «Palermo», jurisdic
ción de la Ia. Sección del Departa
mento de Anta; en reemplazo del 
señor Angel Londero.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTA
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia:— Raúl F iore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno

5333—Salta, Febrero 22 de 1940.—
Vista-la nota No 680 de fecha 21 

de Febrero en curso, de Jefatura de 
Policía;—

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. 10.— Acéptase la renuncia in
terpuesta por el Sr. Rogelio J. Gallo 
Castellanos del cargo de Oficial Inspec
tor de la Comisaría de Policía Sec
ción 2a. de la Capital, fundada en el 
hecho de haber *sido nombrado emplea
do de la Administración Judicial.

La aceptación de esta renuncia tie
ne efecto retroactivo al día 15 de Fe
brero actual, fecha desde la cual el 
dimitente dejó de prestar servicios en 
el puesto que declina. —

A rt i° .—Nómbrase, con carácter de 
ascenso, al actual Oficial Meritorio de 
la Comisaría de Policía Sección i a. de 
la Capital, don Miguel Angel Gallo 
Castellanos, para ocupar como titular 
el cargo de Oficial Inspector de la 
Comisaría de Policía Sección 2a. de 
la Capital, en reemplazo del ante
rior.—

Art. 20.-—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PA TRO N  COSTAS
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia: Raúl Fiore Moules
Oficial Mayor de Gobierno

5336 —Salta, Febrero 22 de 1940.—
Vista la nota No 681 de fecha 21 

de Febrero en curso, de Jefatura de 
Policía;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i° .— Acéptase la renuncia in
terpuesta por el Sr. Arturo Valdézr 
del cargo de Comisario de Policía de 
Rosario de Lerma;— y nómbrase en 
su reemplazo, en carácter de interino, 
al actu 1 Sub—Comisario de dicha de
pendencia, don Heberfco Saavedra.—-

Art. 2Q. —Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R.Oficial y archívese*

LUIS PATRÓN COSTAS
Víctor  C ornejo  A rias

Es cópia: —

Raúl F iore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno

5538—Salta, Febrero 22 de 1940.— 
Expediente N° 1524—Letra C/939.—

Visto este expediente por el que 
el señor Presidente de la H. Cámara 
de Diputados remite la presentación 
efectuada por doña Braulia Castillo, 
ante la misma, solicitando se le acuer
de una pensión, por entender que co* 
rresponde al Poder Ejecutivo la reso
lución de dicho petitorio, de confor
midad con lo prescripto en el Art. 2° 
de la Ley N° 640;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que la recurrente solicita el bene
ficio que otorga el Art. I o de la Ley
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N° 640, en su carácter de madre del 
soldado bombero don Norberto Cas
tillo muerto el día 25 de Noviembre 
del año 1912 mientras cumplía una 
misión inherente a su cargo, que se 
le encomendara; —.

Que el Árt. 2Q de la disposición le
gal ya citada autoriza al Poder Ejecu
tivo para acordar u'na pensión men
sual equivalente a las dos tetceras

* partes del sueldo del causante, a la 
Viuda, hijos menores o madres de los 
empleados policiales o del cuerpo de
sbomberos, muertos por heridas o ac
cidentes acaecidos en el desempeño 
<ie sus funciones en ocasión del ser
vicio debidamente comprobado;—

Que por las constancias agregadas 
a  las actuaciones de numeración y _ 
letra arriba citada se comprueba que 
-el soldado—bombero Norberto Casti
llo fué comisionado para trasladarse 
en el mes de Noviembre del año 
1912 al Departamento de Rivadavia 
con el fin de custodiar el traslado has
ta esta Capital de las urnas recepto , 
ras de votos, con motivo de las elec 
clones que para la renovación del 
Poder Ejecutivo se realizaron aquel 
año;—

Que el día 17 de Noviembre en cir
cunstancias de que las autoridades 
comiciales regresaban a esta ciudad 
conduciendo las urnas que recibieron - 
«1 Voto de los electores de dicho De
partamento, fueron asaltadas por gen
te armada, que bajo la dirección de 
'Eudoro Paz, Estanislao Wayar y otros, 
pretendían apoderarse de ellas con el 
aviezo propósito de alterar el resulta
do de la voluntad electoral manifes
tada por los ciudadanos en los votos 
•que contenían dichas urnas;—

Que a consecuencia de dicha agre- 
•sión el soldado—bombero Norberto 
Castillo, recibió heridas de bala de tal 
gravedad que determinaron su falle
cimiento el día 25 de Noviembre del 
«"O 1912 en el Departamento de Ri
vadavia; -

Que la recurrente con las partidas 
^expedidas por el Registro Civil que 
corren agregadas a las actuaciones ya

individualizadas, ha comprobado su 
carácter de madre natural del solda
do - bombero Norberto Castillo;— 

Que encontrándose comprobados y 
reunidos los extremos exigidos por 
el Art. 2° de la Ley N° 640, corres
ponde considerar el tiempo transcu
rrido entre la muerte del causante y 
la fecha de la presentación-y si con 
respecto a ella ha corrido el término 
de la prescripción;—

Que si bien- la prescripción libera
toria reconoce como principio la ne
cesidad de dar por terminadas por ef 
mero transcurso del tiempo, relacio
nes jurídicas contractuales u otras 
emergentes de hechos jurídicos, delic- 
tuales o cuasi delitos,, sancionando 
así la morosidad en ejercitar derechos; 
es evidente también, que ella, es fa
cultativa en su ejercicio^ por la per
sona que resulta beneficiada, y pue
de por ende ser renunciada; .

Que siendo deudor en este caso el 
Estado y estando abierta a su favor 
la prescripción liberatoria, no se con 
sidera ni justo ni moral acogerse a 
la misma, por cuánto si él tiene como 
misión esencial la tutela de los de
rechos privados por medio de las le 
yes que le corresponde cumplir y se 
organiza las cajas de jubilaciones y 
protección para sus servidores, no se 
concibe que pueda escudarse en este 
resorte legal, para eludir el deber mo
ral que se le crea de allegar la pro
tección acordada por las leyes, para 
aquellos que se sacrificaron en su be 
neficio llegando hasta ofrendar su Vi
da. en el cumplimiento del" deber y 
mantenimiento de las instituciones;—r 

Que si bien es cierto que la muer
te del soldado—bombero Norberto 
-Castillo se produjo el 25 de Noviem
bre de 1912 y la Ley N° 640 -  de 
Amparo Policial- fué sancionada el 
día 30 de Diciembre de 1915, es de 
cir tres años después de acaecida la 

. muerte del causante, se debe consi
derar si el beneficio creado por la mis
ma procede o no en su aplicación; -  

Que la irretroactividad de las leyes 
sancionadas por el Art. 3° del Códi
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go» Civil se refiere ai caso de leyes 
<jue no legislando para lo futuro al 
teren los derechos adquiridos al am
paro de una legislación anterior, caso 
que no es precisamente el analizado, 
pués el beneficio acordado por esta 
Ley nace recién desde el momento 
de su sanción <y su api cación para un 
caso producido antes de ella pero cu
yos beneficios se encuentran en las 
condiciones que la misma establece, 
no viola el principio jurídico ya indi 
cado, pués lejos de violar un derecho 
adquirido ló consagra y le otoiga ple
nitud de validez al reconocerlo;—

Que según lo informe Contaduría 
General con fecha 19 de Enero ppdo. 
el sueldo, correspondiente al cargo de 
soldado-bombero que desempeñaba 
el causante durante el año 1912, era 
de í> 60.— mensuales, por consiguien 
te de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 2o de la Ley N° 640, le 
corresponde percibir a la recurrente, 
una pensión mensual de $ 40.— Cua
renta pesos)

Por ello y de conformidad con lo 
dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno, con fechas 16 de Diciem
bre de 1939 y 2 de Febrero en cur
so;—

El Gobernador de la Provincia,
' D e c r e t a :

Art. Io.— Acuérdase, de conformi
dad con lo dispuesto en el Art. 2o 
de la Ley N2 640 — de Amparo Po
l i c i a l - ,  una pensión m ensual de Cua
renta Pesos ($ 40 - )  m/n., a doña 
Braulia Castillo, en su carácter de 
madre del ex—soldado bombero, don 
Norberto Castillo, fallecido en acto 
del servicio en las circunstancias ex
presadas en los considerandos del 
presente decreto.—

Art. 2°.— El gasto que demande el 
cumplimiento de este decreto se im 
putará a la Ley N° 640 de Diciembre 
30 de 1915, y hasta tanto se incluya 
en Presupuesto.—

j Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese» 
I insértese en el R. Oficial y archívese. —

LUIS PATRON COSTAS 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  .

Es copia:—
Raúl Fiorb Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno

5339 —Salta, Febrero "22 de 1940„
Expediente n° 400—letra Y/940.

Vista la siguiente presentación 
de fecha 14 de Febrero en curso,, 
que dice asi:

«Señor Ministro de Gobierno 
de la Provincia de Salta, Dr. Víctor 
Cornejo Arias.—S/D.

«La importancia de los trabajos 
que se efectúan en Río Pescado y 
el numeroso personal que en ellos 
se emplea, hacen indispensable 
contar allí con vigilancia policial 
permanente.—Por tal motivo y en 
cumplimiento de instrucciones re
cibidas del señor Presidente de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
solicito del señor Ministro la crea
ción de un Destacamento policial 
en ese campamento.

«Esta Repartición ofrece tomar 
a su cargo los sueldos del personal 
y deuda gastos que se originen.— 
Sin embargo, por razones de ca
rácter administrativo, el ofreci
miento queda sujeto a la condición 
de que el nuevo Destacamento 
dependa directamente de la Comi
saría con sede en el Campamento 
Vespucio, donde se hallan centrali
zados todos los servicios de los 
yacimientos del norte.
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«En el presupuestó de este año 
se han previsto las partidas para 
un sargento a $ 180.—%. y dos 
agentes a $ 160.—%. cada uno.— 
Estos sueldos son los mismos que 
se pagan al personal de la Comisa
ria de este campamento central.

«A la espera de una resolución ; 
favorable, saludo al señor Ministro 

'•con la mas alta consideración.—
(Fdo.): Ing. Gustavo Acuña.— 

Administrador.— »
Atento que el servicio policial 

cuya creación se solicita no impli
cará ningún recargo para el Erario 

* Público, desde el momento que 
será /Costeado por Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales; y consultan
do las necesidades de órden pú
blico invocadas;

É l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a ;

Art. 1°.—Créase un Destaca
mento Policial en la localidad de 
«RIO PESCADO», jurisdicción 
del Departamento de Orán, con la 
dotación de pérsonal indicado en 

" la nota arriba transcripta, cuyo 
Destacamento dependerá en forma 
inmediata de la Comisaría de Poli
cía de «Américo Vespucio», sien
do esta dependencia, a sü vez, 
subordinada de la Comisaría Ins
pectora de Zona del Departamento 

, dé Orán; quedando librada a la 
resolución de Yacimientos Petrolí
feros Fiscales la fijación de suel-- 
d o s  del personal del referido Des
tacamento, cuyo sostenimiento se
rá por cuenta y a cargo de Yaci
mientos Petrolíferos Fiscales.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia: Raúl Fiore Moules
Oficial Mayor.de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

5541—Salta, Febrero 22 de 1940.
Expediente N° 263—Letra P/1940.

Visto este expediente, relativo 
a la licitación privada que por de
creto de fecha 8 de Enero ppdo. 
se autorizara a Jefatuna dé Policía 
a realizar para la provisión ai De
partamento Central de Policía, du
rante el presente año 1940, de 
Galleta y Pastaje de Invernada» 

j  por el promedio mensual de con- 
.»j sumo que se tiene calculado; aten

to al infórme de Contaduría Gene
ral de fecha 14 del corriente;—y,

C o n s i d e r a n d o /

Que él acta de apertura de esta 
licitación privada es la siguiente?

«En la Ciudad de Salta, a los 
veinte días del mes de Enero de 
mil novecientos cuarenta, siendo 
horas diez, el suscrito Secretario 
de Policía en su despacho por ante 

 ̂ el de Actuación y de conformidad 
con lo autorizado por el P E. de la 
Provincia en decreto de fecha 8 de 
Enero del cte. año, se procedió a 
la apertura de los sobres que con
tienen las propuestas presentadas 
para la provisión de Galleta y Pas
taje d,e Invernada durante el año 
en curso, convocados por Via ad
ministrativa para el día de la fecha,
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habiendo dado el resultado siguien
te ;-E l  señor Jorge Portocala a t 
tuai proveedor ofrece galleta a 
$ 0.22 el kilógramo y deja afectado 
en garantía de su ofértael depósi
to que tiene efectuado en Tesore
ría General de la Provincia por 
Valor de Un rail cien pesos m/l.— 
El señor Francisco A. Vicco ofrece 
galleta a $ 0.23 el kilógramo.—El 
señor Isidro F. Morales ofrece ga
lleta a $ 0.24 el kilógrámo.—El 
señor Miguel Fléming ofrece pasta
je: de invernada a razón de $ 5.00 
mensuales .por cabeza. Deja afec
tado el depósito que tiene efectua
do como actual proveedor en ga
rantía de su oferta.—No habiendo 
mas propuestas se cierra esta, la 

. que prèvia lectura, y ratificación la 
'firman, los interesados presentes 
por ante mi Secretario y el de Ac
tuación que certifico.

Fdo : Manuel J. Portocala.—J.C. 
Lobo Castellanos—Sécretario de 
Policía.— J- M. Sola—Secretario 
de Actuación.—Hay un sello.—».

Que para-la provisión de galleta 
se han. presentado las siguientes 
propuestas:
M. Jorge Portocala $ 0.22 el Kgs. 
Francisco A. Vicco » 0.23 » » 
Isidro F. Morales » 0.24 » »

Resultando en consecuencia' mas 
conveniente para4os intereses fis
cales la que efectuara el señor M. 
Jorge Portocala, ai precio arriba, 
consignado;

Que para la provisión de pasta
je de invernada ùnicamente ha pre
sentado propuesta el señor Miguel 
Fléming ofreciendo al precio de 
$ 5.00 %. mensuales por cabeza;

X

Que los señores M. Jorge Por- 
tocála y Miguel Fléming a los fines 
del cumplimiento de la* obligación 
relacionada con el depósito de ga
rantía, afectan a la actual propues
ta el que ya tienen efectuado en el 
carácter de 'adjudicatarios de la. 
licitación para la provisión de idén-" 
ticos artículos durante el año 1939 
ppdo.; ;

Por estos fundamentos, y en uso 
de la facultad que le confiere el 
Art. 86 de la. Ley de Contabilidad;

El Gob_ernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a !

Art. I o.—Acéptase la propuesta 
del señor M. JorgefPortocala, para 
proveer al Departamento Central- 
de Policía, durante el año 1940 en 
curso y hasta el 31 de Diciembre 
del mismo, inclusive, el artículo 
Galleta 00 al preció de $ 0.22) 
Veintidós centavos-el Kgo., por el 
promedio mensual dé consuma 
calculado.

Art. 2Q.—Acéptase la propuesta 
del señor Miguel Fléming para 
proveer de Pastaje de Invernada al
ganado del Departamento Central 
de Policía, durante el año 1940 y  
hasta el £1 de Diciembre del mis
mo, inclusive, al preció de Cinca 

. pesos M/N. (É 5.00) mensuales por 
cabeza, por el promedio mensual 
de consumo calculado.

Art. 3°.—Los adjudicatarios re
pondrán a las actuaciones de ne-. 
méración y letra arriba citados, el 
sellado de lev. .
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A rt 4°.—Dése a la Escribanía i 
<ie Gobierno de la Provincia la 
intervención correspondiente para 
<jue formalice las escrituras de los 
contratos emergentes de las acep
taciones de las propuestas heclfas 
por los Arts. 10 y 2o del presente 
•decreto.

Art. 5o. Comuniqúese, publí* ! 
zquese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

C a r l o s  G ó m e «  R i n c ó n

E s cópia: Raúl Fiore Moules
Oficial Mayor de Gobierno

5343—Salta, Febrero 23 de 1940.—
Expediente N* 288-T-Letra A/1940.— 

Vista la solicitud de licencia pre- | 
sentada;—encontrándose la recurrente 

.comprendida en los beneficios otor
gados por el Art. 8o de la Ley de 
Presupuesto vigente; _ y atento al in
forme de Contaduría General de fe
cha 14 de Febrero en curso; —

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 10.— Concédese con anterio
ridad al día 7 de Pebrero en curso, 
treinta días de licencia, con goce de 
sueldo, a la Auxiliar del Archivo Ge
neral de la Provincia, señora Elisa 
Arias Costas de Figueroa, £n mérito 
dé las razones de salud invocadas y 
debidamente justificadas con el cer
tificado médico presentado —

Alt. 2°.— Comuniqúese, publíquese, in
jértese en el Registro Oficial y Archívese. |

■■ LUIS PATRON COSTAS
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

l i s  copia:— R aúl F iore Moules
Oficial Mayor de Gobierno,

5344—Salta, Febrero^23 de 1940.— 
Expediente N # 420—letra P/940.—

Vista la nota Nv 595 de Jefatura 
de Policía; y a tentó a las renuncias 
adjuntas a *la misma;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r E T a :

Art. 10. — Acéptanse las renuncias 
presentadas por, los señores Alberto 
López Cross y Bernardino Medrano 
de los cargos de Comisario de Poli
cía de 3ra. categoría, relevante y 
Sub - Comisario de Policía de «San 
José de Orquera» (Dep. de Metán), 
respectivamente.—

Art. 2o.— Comuniqúese,. publíquese, 
-insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 
^ VICTOR CORNEJO ARIAS
Es copia:— Raúl F iore Moules

Oficial Mayor de Gobierno,

5345—Salta, Febrero 23 de 1940.— 
Expediente N* 351—Letra D /1940.—

Visto esté expediente,, en el que 
corre agregada una factura presenta
da por la Administración del Diario 
«La Provincia», por concepto de 
publicación de un aviso del H . Tri
bunal Electoral relativo al sorteo de 
autoridades de comicios, para el pró
ximo acto eleccionario que se reali
zará el día 3 de Marzo del corriente 
año;— v atento al informe de Conta* 
duría General de fec^a 21 de Febrero 
en curso;-
e El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A

Art. i ° .— Autorízase el gasto de 
la suma de Cincuenta Pesos M /N. 
($ 50.- ), que se liquidará y abonará 
a favor He la Administración del 
Diario «La Provincia», en cancela
ción de la factura que por igual im
porte y por el concepto indicado
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precedentemente, corre agregada al 
expediente . de numeraciójn y letra 
arriba indicado.—

Art. 2q.— El gasto autorizado se 
imptitaiá al Art. 133 de la Ley 
Electoral N* 122.—

Art. 30.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.-

LUIS PATRON COSTAS 
V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

Es copia: Raúl Fiore Moules
Oficial Mayor de Gobierno

5346— Salta, Febrero 23 de 1940.—• \  
Expediente No 345— Letra JR/940.— 

Vista la solicitud e de licencia pre
sentada;— encontrándose el recurren
te comprendido en los beneficios otor
gados por el Art. *8° , de la Ley de 
Presupuesto vigente;— y atento al in 
forme de Contaduría General de fecha 
14 de Febrero én curso;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 10.— Concédense, a partir del 
día i Q de Marzo próximo, treinta días 
de l^encia, con goce de sueldo, al Or
denanza del Registro Civil don Ser
vando Monteros, en mérito cíenlas 
razones de salud «invocadas debida
mente justificadas con el certificado 
médico presentado.— '

Art. 30 .— Comuniqúese, publíquese; 
insértesie en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia: Raúl Fiore Moules
Oficial Mayor de Gobierno

5347— Salta, Febrero 23 de 1940.—
Expedienta No 262—Letra L/1940.— 

Visto este expediente, en el que 
corre agregada la siguiente factura 
presentada por la Librería «San Mar
tín» — Sociedad de Responsabilidad 
Limitada:—

350 Fjemplares Ubicación Mesas 
Circ. , xa l  4 1

850 Ejemplares Ubicación Mesas 
Circ. 5 al 17 •

1100 Ejemplares Ubicación Mesas 
Circ. 18 al. 31 

1400 Ejemplares Ubicación Mesas 
Circ. 32 al 62

............................780.00
2120 Ejemplares para , «

Boletín Oficial.........« 190.00
$ 970-00'

Co n s id e r a n d o :

Que dichos ejemplares del decreto 
de ubicación de las mesas Receptoras 
de votos que funcionarán en la elec
ción del próximo día 3 de Marzo, han 
sido entregados al Honorable Tribu* 
nal Electoral de la Provincia a los 
fines establecidos en la Ley N° 122 
de Elecciones de la Provincia/—

Por ello; y atento al informe de 
Contaduría General de fecha 14 de 
Febrero en curso,

El Gobernador de la •Provincia,
D e c r e t a :

Art. ip .—Autorízase el gasto dé la 
suma de Novecientos Setenta Pesos 
M/N. ($ 970.-,*) , que se liquidará" y 
abonará a la Librería «San Martín»
— Sociedad de Responsabilidad Limi
tada—, en cancelación de la factura 
que por igual importe y por el con
cepto detallado precedentemente, co~ 
rre agregada al. expediente de nume
ración y letra arriba citado.—

Art. 2°.— El gasto autorizado se  
realizará en la forma prescripta por el: 
Art. 133 de la Ley N° 122, de Elec
ciones de la Provincia, con imputa
ción al m ism o.—

Art. 5°.— 'Comuniqúese, publíquese, in- 
sértese^en el Registro Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS
VICTOR CORNEJO ARIAS

Es cópia: Raúl Fiore Moules
Oficial Mayor de Gobierno
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5348—Salta, Febrero 25 de 1940 —
Expediente N° 556—Letra D/1940.— 

Visto este expediente, erí el que 
corre agregada una factura presenta
da por la Administración del Diario 
«La Provincia», por concepto de sus
cripción de treinta ejemplares que se 
reciben'diariamente, por todo, el cur
so del corriente año, que se distri
buyen entre los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y judicial;— y atento al 
infoi me de Contaduría General de fe
cha 21 de Febrero en curso;—

El Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A : •

Art. Io.—' Autorízase el gasto de 
1a suma de Setecientos Veinte Pesos 
M/N ($ 720.—),. que se liquidará y 
abonará a la Administración de *La 
Provincia», por concepto de suscrip
ción de treinta ejemplarés diarios, 
que serán entregados durante todo él 
curso del año 1940, y en cancelación 
de la factura que por este concepto 
y por el importe ya indicado, corre 
agregada al expediente de numera
ción y letra arriba citado.—

. Art. 2o.— Por Mayordomía, se to
mará las medidas del caso a los efec
tos de su distribución entre las.ofici
nas dependientes del Poder Ejecutivo, Ho
norables Cámaras Legislativas y Po- 
•der judicial.—

Art. 5o .— El gasto autorizado 
se im putará al Inciso 5 — Item 2 — 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto 
vigente. —

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS
V íc t o r  Co r n k jo  A r ia s

■Es copia: Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno

5549—Salta, Febrero 25 de 1-940.—
Excediente N° 56T—Letra B/194Ó.— 

Vista’la solicitud de licencia pre 
sentada;— encontrándose el recurren 
te comprendido en jos beneficios 
otorgados por el Art. 8o de la Ley de

Presupuestó vigente; y atento al in
forme dé Contaduría General’ de fecha 
19 de Febrero en curso;— •

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

. Art. I o — Concédense veinte días 
de licencia, con goce de sueldo, ai 
señor Director de la Biblioteca Pro
vincial dón J. Benjamín Davalos, en 
mérito de las razones de salud invo
cadas y debidamente justificadas con 
el certificado médico presentado.—

Art. 2 \—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
V íc t o r  C o r n k jo  A r ia s

Es copia: R a ú l F io r e  M o u lé s
Oficial Mayor de Gobierno

5350—Salta, Febrero 25 de 1940 —
Expediente,.N° 566—Letra C/1940.—

Visto este expediente;— y atento 
al informe de Contaduría General de 
fecha 10 de Febrero en curso;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. Io.— Autorízase el gasto de. 
la suma de Ochenta Pesos M/N. 
($ 80—) que se liquidará y abonará 
a Jefatura de Policía, con cargo de 
rendir cuenta documentada de su in
versión a Contaduría General, en .la 
debida oportunidad, a objeto de que 
proceda a abonar los jornales deven
gados por el personal de Rancheros 
de la Cárcel Penitenciaria, durante e! 
mes de Enero ppdo., de acuerdo a las 
planillas que corren agregadas al ex
pediente 'de numeración y  letra arriba 
citado.—

Art. 2Q.— El gasto autorizado se 
imputará ál Inciso 3 — Item 16— Par
tida 1 del Presupuesto vigente —

Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
VICTOR CORNETO ARIAS

Es copia: RAUL FIORE MOULES
Oficial Mayor de Gobierno
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5551 —Salta, Febrero 25 de 1940 —
Expediente N° 1 9 8 -Letra G/1940.— 

yista la factura presentada por la 
Agencia local de la Casa Quzmán y 
Sánchez, por concepto de suscripción 
de cuatro ejemplares al diario «La 
Nación» y tres al diario «La Prensa», 
que serán entregados diariamente du
rante todo el curso del año 1940;— 
y atento a los informes de M’ayordo- 
mía y Contaduría General de fechas
7 y 14 de Febrero en curso;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a . -  ,

Art. I9.— Autorízase el gasto déla 
suma de Doscientos Diez Pesos M/N. 
($ 210.- ), que se liquidará y abona
rá a la Agencia local de la Casa Guz- 
mán y Sánchez, en cancelación de la 
factura que por igual importe y por 
el concepto expresado precedente
mente,: corre agregada al expediente 
de numeración y letra arriba citado.— 

Art. 2o.— Por Mayordomía se to 
marán las medidas del caso á los 
efectos de la distribución de los ejem
plares que se reciben diariamente de 
«La Nación» y «La Prensa».—

Art. 5°.— El gasto autorizado se 
imputará al Inc. 5— Item 2— Partida 
1 de la Ley de Presupuesto vigente.— 

Art. 4°.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS
V íc t o r  Co r n e jo  Aria s

Es copia:— Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno

5352—Salta, Febrero 23 de 1940.—
Expediente N° 259—Letra V/1940.— 

Vista la factura presentada por la 
firma Villa Hermanos, cuyo texto se 

^transcribe a continuación:—
«Por viajes conduciendo a turistas 
en nuestro Omnibus, en la siguien

te forma:

Día 2o de Enero de 1940: viaje al 
Cerro San Bernardo, parques y mo
numentos varios dentro del radio 
urbano de la ciudad, y además via
je a Río Blanco y regreso y tam- - 

bién a Villa San Lorenzo.—
, Día 24 de Enero de 1940: viaje a 

la Provincia de Jujuy y regreso, to
do lo cual importa la suma de..........

......... ...................... m$n. 200. — »

C o n s id e r a n d o :

Que los servicios facturados han si* 
do dispuestos por S.E. el señor Vice— 
Gobernador de la Provincia, con el 
fin de hacer conocer a una Delega
ción estudiantil, que visitara esta Ca
pital en las fechas indicadas, la ciu
dad de Saita y los lugares cercanos 
a la misma, que por su belleza na 
tural constituyen lugares de esparci
miento para los turistas;—

Que atento a la conformidad pres
tada por el señor Vice-rGobernador 
y al informe de Contaduría General 
de fecha 14 de Febrero en curso;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
la suma de Doscientos Pesos M/N.
(# 200.—), que se liquidará y abona
rá a la Empresa de Omnibus de Vi
lla Hermanos; en cancelación de la 
factura que por igual importe y con
cepto detallado precedentemente, co
rre agregada al expediente de nume
ración y letra arriba citado.—

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inc. 5— ¡tem 9— Parti
da 1 de la Ley de Presupuesto vi
gente.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia:—
Raúl F iore Moulés 

Oficia] Mayor ele Gobierno

/
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5553—Salta, Febrero 24 de 1940.— 
Expediente N° 452—Letra T/1940.— 

Vista la siguiente nota, de fecha 
15 de Febrero en curso, del señor 
Jefe 'del Distrito 18y de Correos y 
Telégrafos, que a continuación se 
transcribe, remitida a conocimiento y 
resolución del Poder'. Ejecutivo por 
«el H. Tribunal Electoral de la Provin
cia, con fecha 21 del actual:

«Al señor Presidente del Tribunal 
Electoral de la Provincia, Dr. David 
SaraVia Castro —

S/D.—
Informa n/estafeta «Sauzalito» que 

•el local es inadecuado para él fun
cionamiento de la Mesa 4 del Circui
to N° 25 para el que ha sido desti
nado, y que en cambio considera no 
habría inconveniente sea ubicada en 
1a Escuela Nacional N° 197 de ia 
misma localidad, donde ya supo serlo 
en comicios anteriores, lo que se co
munica a ese Tribunal Electoral a 
los.fines que estime convenientes.— 

Saludo a U.S. con mi distinguida 
consideración.— ^  —
(Fdo.): Máximo D. Monzón—Jefe del 
Distrito 18° (Salta). — »

'Por consiguiente: atendiendo las ra
zones dadas en la nota precedente- 
menté inserta,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. Io.— Trasládase á la Escue
la Nacional N° 197, Sauzalito, la Me* 
«a receptora de votos aN° 4 del Cir
cuito N° 25, Colegio Electoral N° 7 
— Oran - , de su actual ubicación en 
Oficina de Correos y Telégrafos, 
Sauzalito.—

Art. 2°.— Hágase conocer este de
creto, a los efectos consiguientes, del 
H. Tribunal Electoral'de la Provincia 
y  del señor Jefe del Distrito 18° lo 
cal de Correos y Telégrafos —

Art. 5’. Comuniqúese, publíquese, 
insétese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
Víctor  C ornejo  Arias

Sis c ó p i a :  Raúl Fioke Moui.es 
Oficia) Mayor de Gobierno

5354-Salta , Febrero 24 de 1940.—
Vista la nota N° 728 de fecha 25 

del corriente mes, de Jefatura de Po 
licía, que a continuación se transcri- • 
be:—
«Al señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia é 1. Pública, Dr. Victor Cornejo 
Arias.-*- S/D.— ( .
«Siendo necesario contar con perso
nal suficiente para afectarlo al ser
vicio de vigilancia durante los actos 
electorales que se aproximan, espe
cialmente en la colaboración que de
be prestarse a los Sres. Presidentes 
de comido confoime lo determina el 
Art. 42 de la Ley Electoral y hacer 
cumplir las disposiciones de los mis
mos; me dirijo al señor Ministro so
licitando la creación en carácter ex
traordinario con anterioridad al día Io 
de Febrero en curso, de una (1) pla
za de agente de policía a razón de 
$ IOO.00 mensuales, para afectarla 
al servicio indicado.—
«Saludo a S.S. con mi consideración 
distinguida.— (Fdo.): Jorge A .' Vé- 
lez .— Jefe de Policía.—»

Por consiguiente: en uso de la fa
cultad que le acuerda el Art. 155 de 
la Ley Electoral;—

El Gobernador de la Provincia, 

^ D e c r e t a :

/Art,rlo.— Facúltase a Jefatura de 
Policía para dar de alta en carácter 
extraordinario una (1) plaza de Agen 
te de Policía de la Capital, con la 
renumeración mensual de |  100.— , 
para ser afectada al servicio prece
dentemente indicado, y con sujeción 
a los términos de la nota arriba in
s e r ta —

Art. 2°.—' El gasto que demande* 
este decreto se realizará en la forma 
prescripta por el Art. 155 de la Ley

- dé Elecciones dé la Provincia, con 
.imputación a la misma.—
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Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

.LUIS PATRON COSTAS 
V íc t o r  C o r n e jo  A ria s

Es copia:—
Raúl  F iore Mo.ülés 
Oficial M,ayor de Gobierno

5355—Salta, Febrero 24 de 1940..—
Vista la nota NQ 727 de fecha 22 

de Febrero en curso, de Jefatura de 
Policía, que a continuación se trans
cribe:—
«Al señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia é 1. Pública, Dr. Víctor Corne
jo Arias.— S/D.— ^
«Siendo necesario contar con perso
nal suficienté para afectarlo al servi
cio dé vigilancia durante los actos 
electorales que se aproximan, espe
cialmente en la colaboración que de
be prestarse a los Sres. Presidentes 
de comicio conforme lo determina el 
Art. 42 de la Ley Electoral a los efec
tos de mantener la regularidad y li 
bertad en el acto electoral y hacer 
cumplir las disposiciones de los mis
mos; me dirijo al señor Ministro so 
licitando la creación en carácter dé 
extraordinario y con anterioridad ál 
día Io de-Febrero en curso, de dos 
(2)^plazas de agentes de policía de 
campaña de Ira. categoría a razón 
de $ 80. - mensuales c/u. para ser 
afectada al servicio de la Comisaría , 
de Policía de El Galpón. —
«Saludo a~S.S. con mi consideración 
distinguida.^ (Fdo.): Jorge' A. Vé 
lez. -  Jefe de Policía.—»

Por. consiguiente: en uso de la fa
cultad que le acuerda el Art. 133 de 
!a Ley Electoral;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
Art. 1Q.— Facúltase a Jefatura de 

Policía para dar de alta dos (2) pla-v 
zas de agentes de policía de Campa
ña de Ira. categoría, con la renume*

ración mensual cada una de ellas de 
$ 80.—, que por la Ley de Presupues
tó les  corresponde, en carácter extra
ordinario y cotí sujeción a los térmi
nos de la nota arriba inserta, para 
ser afectada al servicio de la Comí- 

t saría de Policía de El Galpón. —
Art. 2°.— El gasto que demande 

este decreto se realizará én la forma 
prescripta por el Art. 133 de la Ley 
de Elecciones de la Provincia, con 
imputación a la misma.—

Art. 3°.—'Comuniqúese, publíquese, 
insértesé en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON CQSTAS ' 
V íc t o r ' C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— Raúl F iore Moijlés 
Oficial Mayor <!te Gobierno

3556—Salta, Febrero 24 de 1940.—
Expediente N ’ 310-^letra P/940.— 

Vista la nota N ’ 504, elevada a 
conocimiento y resolución del Poder 
Ejecutivo por Jefatura de Policía

* con fecha 9 de Febrero en curso, que 
se transcribe seguidamente:—

«Al señor Ministro de Gobierno, 
Justicia é I . Publica, Dr. Víctor 
Cornejo Arias.— S/ÍX—

«Tengo el agrado de dirigirme al 
señor Ministro, elevando o adjunta 
para su conocimiento y resolución el 
presupuesto presentado por la firma 
Strachan, Yañez & C ía., para la 
provisión dé un ómnibus rural Ford, 
modelo 1939, cuyas características se 
detallan en dicho presupuesto.—

«La adquisición del referido ve
hículo, que será de gran utilidad 
para esta Repartición, sé vería faci
litada con- la entrega de dos viejas 
unidades, por las cuáles reconocerán 
la suma de $ 1.500.—

«Si ese P .E . autoriza la operación,, 
quédaría Un saldo a abonarse con 
un documento a 180 días por la su
ma de $ 5 .050.—que solicito a S.S» 
se autorice al suscripto para suscri
birlo en representación del Gobierno

- de la Provincia.— ,
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«Saludo 3 S .S . con mi considera
ción distinguida.— (Fdo.); Jorge A. 
Véle'z.'—Jefe de Policía.— >

Y , C o n s id e r a n d o :
Que la Contaduría General con 

fecha 16 del mes en curso, ha pro- 
^ducido el siguiente informe;—
:  ̂ «Señor Ministro de Gobierno:—

Esta Oficina no tiene conocimiento ! 
de la existencia de ninguna ley o 
disposición legal que destine fon los * 
para el fin propuesto y pienso que 
si este deberá serlo imputado a la 
partida de EVENTUALES del Pre- ! 
supuesto vigente, la respectiva asigna- j 
ción ha de resultar insuficiente para '  i  
atender los gastos en el ejercicio 
<en curso.—

«Por otra parte, cabe hacer notar 
que si se llegara a autorizar el gasto 
que nos ocupa en la forma propues
ta por la Jefatura de Policía, no se 
daría cumplimiento a las disposicio
nes estatuidas en el Art. 82 de la 
Ley de Contabilidad, salvo el caso 
que el P .E . considere concurrentes 
las circunstancias previstas en el 
Art. .83 Inciso b) de aquella misma ley.- 

«En tal caso, estimo que el P .E . 
podría, hacer'uso de las facultades 
que le confiere el Árt, 7 de la ya 
citada ley, pero disponiendo el trá
m ite normal que en estos casos está 
legislado para la Administración y 
y no tomando a su cargo dgcumen- 
tos que no sean de la exclusiva fir
ma del P .E .,  vale decir que al au
torizarse el gasto, el tràmite hasta 
e l cobro seria con la expedición de 
dos órdenes - de pago, una por 
$  5-°5°~~ (lue se cancelaría con un 
pagaré de l*-» firma de! Gobierno a 
r8o días y otra orden de pago por 
í¡¡> 1 . 500.—que los vendedores suscri
birán como cancelada en pago de los 
dos autos usados que se proponen 
^compensar.--(Fdo.): Rafael Del Car
io -—Contador General.- »

Que el presupuesto presentado por 
los señores Strachan Yañez & C ía., 
concesionarios en esta Capital de la 
Casa Ford, es el siguiente;—

(Un) ómnibus-Rural Ford, modelo
1939, equipado con motor de 85 H . 
P. con gomas reforzadas/ con 5a. 
rueda armada y sus herramientas de 
fábrica, puesto en Salta, al precio de $ 6.550.00

Recibiremos como parte de pago 
los dos coches Chevrolet de 2 y 4
puertas en la suma d e ; ........1.500.—

Saldo en documento con 
vencimiento a los 180 días .$ 5.050.—

$ 6 550. —
Nota: —Hacemos notar que el ómni

bus Rural es la uni ad más práctica 
para esa repartición.— Según telegra
ma de fecha de hoy, no hay existen
cia de chatitas del modelo 1939 ni 
habrá del modelo 1940, hasta el prin
cipio del mes entrante —

También nos comprometemos a 
facilitar a esa repartición un -coche 
usado hasta recibir dicho ómnibus 
Rural.—»

Por consiguiente: -  concurriendo las 
circunstancias previstas en el artículo

# S3 Inciso b) de la Ley de Contabili
dad, y en uso dé la facultad que le 
acuerda el artículo 7 de la misma;—

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A ;

Art. 1°.—Autorízase a Jefatura de 
Policía para aceptar la propuesta de 
venta a dicha repartición del auto
móvil-ómnibus rural «Ford», modelo 
1939, de características precedente
mente determinadas, presentada por 
los señor.es Slrachan, Yañez & Cía., 
de esta Capital; en las condiciones 
precisadas en dicha propuesta, y me
diante el procedimiento de pago y 
compensación señalados en el último 
apartado,del informe' de Contaduría 
General de la Provincia arriba trans
cripto.—

Art. 2 \ — El gasto autorizado por 
el presente decreto en acuerdo de 
ministros se realizará de rentas ge- 
rales con imputación al mismo, de 
acuerdo a lo: prescripto por el1 art. 
7o de la Ley de Contabilidad con
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cargo de dar cuenta a la Honorable 
Legislatura -en su oportunidad.—.

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  P A T R O N  CO STA S 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

CARLOS GOMEZ RINCON
Es còpia:— Raul F iore Moúles'

Oficial Mayor de Gobierno

Resoluciones
, N° 1 9 2 9 ^

Salta, Marzo 13 de 1940.— 
Expediente .N ° 570—Letra D/1940.

Visto- este expediente, por el que 
el señor Director* «ad—honorem» de 
la broadcasting Oficial «L.Vr. 9 Ra
dio Provincia. de Salta»,'eleva acon- 
sideracioa y~ resolución de este Mi
nisterio los siguientes, contratos por 
transmisión dé publicidad comercial; y,

^Co n s id e r a n d o :
Que hasta tanto el Poder Ejecuti

vo fije la reglamentación a que debe-" 
rá sujetarse, todo contrato por trans
misión de publicidad comercial o por 
cualquier otro concepto de propagan
da a irradiarle por la Emisora Oficial, 
corresponde observar estrictamente 
las disposiciones contenidas en el de
creto de Mayo 9 de 1938;^- 

Por ello;—
El Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública,
R e s u e l v e :

i q. —Autorízase a 'la  Dirección 
«ad—honorem» de la Broadcasting 
Oficial «L .V . 9 Radio Provincia de 
Salta», a propalar los avisos de pu
blicidad comercial, correspondientes 
a los siguientes contratos, que quedan 
aprobados:—

a) Sr. Bernardino Biella, por el 
término de Un Mes, comenzó a regir 
el dia 18 de Febrero ppdo., debiendo 
abonar por este concepto la suma de 
Ciento Veinte Pesos M/N. ($ i20.-);-y

b) Sr. Bernardino Biella, por el 
término de Un Mes, ! empezó a regir 
el dia 20 de Febrero ppdo., abonando 
por este concepto la suma^de Sesen-, 
ta Pesos M/N. ( # £ 0 .—) .— :

2 ° .—El señor Director «ad—hono
rem» de la Broadcasting Oficial, pa
sará al Jefe Técnico de la Estación 
Transmisora, una copia de cada uno 
de los avisos correspondientes a los 
contratos aprobados precedentemen
te, con indicación de los tiempos a 
que corresponda la transmisión, para 
su exacto contralor.—

3o .—Tómese razón por Contaduría 
General, a los efectos del art. 3P del 
decreto del 9 de Mayo de 1938.—

'4o*.—Insértese en el Libro de Re
soluciones, comuniqúese, etc.—

VICTOR CORNEJO ARIAS
Es còpia: Raúl Fiore Moules

Oficial Mayor de Gobierno

N"-19.3 0
Salta, Marzo 13 de 1940. —

t.K
Expediente N°; 569—Letra D/1940.

Visto este expediente, por el que e 
el señor Director «ad—honorem» de 
la Broadcasting Oficial «L .V . 9 Ra
dio Provincia de Salta», eleva a con
sideración y resolución de este Mi
nisterio los siguientes contratos por 
transmisión de publicidad comercial;
yr —

C o n s i d e r a n d o :
Que hasta tanto el Poder Ejecutivo 

fije la reglamentación a que deberá 
sujetarse todo contrato por transmi
sión de publicidad comercial ov por 
cualquier otro concepto de propagan
da a irradiarse por la Emisora Oficial, 
corresponde observar estrictamente 
las disposiciones contenidas en el de* 
creto de Mayo 9 de 1938;—
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Por ello;—
El Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública, 
R E S U E L V E :  

i ° .  — Autorízase a la Dirección 
«ad—honorem» de la Broadcasting 
Oficial «L .V . 9 Radio Provincia de 
°Salta, a propalar los avisos de publi
cidad comercial, correspondientes a 
los siguientes contratos, que quedan 
aprobados: —

ía) Bellone, Checa y Ap zoa, por el 
término de Veinte Dias, comenzó a 
tregir el dia 2 de Márzo en curso, 
■debiendo abonar por tal concepto la 
suma de Veinte Pesos M/N. ($ 20—);

b) Antonio Mentesan^ por el tér
mino de Un Mes, empezó a regir el 
«lia 5 de Marzo en curso, debiendo 
abonar por tal concepto la suma de 
Cincuenta Pesos M/N. ($50. — y

c) Juan M. Dousset, por el térmi
no de Un Mes, comenzó a regir el 
dia 20 de Febrero ppdo., abonando 
por este concepto la suma de Cuaren
ta  Pesos M/N. ($ 40. -r-).—

2o .—El Sr. Director «ad—hono- 
rem» de la Broadcasting Oficial, pa
gará al Jefe Técnico de la Estación 
Transmisora, una copia d 1 cada uno 
de los avisos correspondientes a los 
contratos aprobados precedentemente, 
con indicación de los tiempos a que 
corresponda la transmisión, para su 
exacto contralor.—

3o .—Tómese razón por Contaduría 
General, a los efectcs del art. 3* del 
decreto del 9 de Mayo de 1938.— 

4o.—Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, e tc ..—
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

E s cópia: R w i ,  F io r e  M o tc e s
Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 9 3 1
Salta, Marzo 13 de 1940.— ' 

Expediente N° 2637—letra M/939 
Visto este expediente'por el que 

«el señor Cura Párroco de Chicoaua, 
José M. Maurín hace saber a 

« t e  Ministerio que con motivo de

la fiesta patronal que anualmente se 
celebra en esa Parroquia y siguiendo 
prácticas ya establecidas se designó 
una comisión encabada de recolectar 
fondos para sufragar los gastos que 
demandare la organización de dichas 
fiestas, habiendo recaído la designa- 
ción de*Presidente de la comisión ci
tada en la persona del Comisario de 
Policía de la localidad, don Paulino
C . Echazú;—y,

C o n s id e r a n d o :
Que se hace saber en la presenta

ción ya aludida que el Presidente 
designado no hizo entrega de fondos 
al Párroco presentante para con ellos 
abonar el importe ie  los servicios 
religiosos celebrados;—

Que habiéndose corrido vista de la 
misma se agregó a las actuaciones, 
de numeración y letra ya . citadas 
una rendición de cuentrs firmadas 
por los señores: Paulino Ecbazü, 
Juan V. Ramos y Patio Paredes 
Vega, presidente, secieta io y tesore
ro, respectivamente, ea la cual en for
ma detallada se da cuenta de los in
gresos y egresos habic os sin que 
haya quedado remanente para ser 
entregado al párroco presentante;— 

Que en mérito de la aludida ren
dición de cuentas ha quedado com
probada la inversión dada a los fon
dos recolectados sin que se distrajera 
suma alguna en gastos ágenos a la 
finalidad perseguida, por cuya causa 
no corresponde la intervención de 
este Ministerio desde el momento que 
se trata de uua materia agena a su 
jurisdicción;— x

Por ello;—
El Ministro de  ̂Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública, 
R e s u e l v e :

Io.— Dar por terminadas estas actua
ciones y disponer el archivo del expe
diente respectivo, hddendo así saber 
al presentante.—

2°.—Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, etc 

V í c t o r  C o r n k j o  A r l a s  
Es copia: Raú-l F iore Moules

Oficial Mayor de Gobierno
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N° 1 9 3 2
Salta, Marzo 13 de 1940.—

 ̂ Expediente N* 567— Letra D/1940.—
Visto este expediente, por el que el señor Director «ad— honorem» de la 

Broadcasting Oficial « L .V .9 Radio Provincia de'Salta, eleva a consideración* 
y aprobación de este Ministerio los siguientes contratos por transmisión de 
publicidad comercial;—  y,

C O N S I D E R A N D O : v
Que- hasta tanto el Poder Ejecutivo fije la reglamentación a que deberá su

jetarse todo contrato por transmisión de publicidad comercial ó por cualquier 
otro concepto de propaganda a irradiarse por la Emisora Oficial, corresponde 
observar estrictamente' las disposiciones contenidas en el decreto de Mayo 9 
de 1938; —

\

Por ello;— ~ '

El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Publica,
R e s u e l v e :

10.— Autorízase a la Dirección cad— honorem» de la Broadcasting Oficial 
«Iy.V.9 Radio Provincia de Salta» a propalar los avisos de publicidad comer
cial, correspondientes a los siguientes contratos, que quedan aprobados:—

a) Sr. Antonio Fernández, por el término de Un Mes, comenzó a regir el 
día 29 de Febrero ppdo., debiendo abonar por este concepto la suma de 
Treinta Pesos M/N. ($ 30.— );—

b) Sr. Alfredo Imbellone, por el término de Un Mes, comenzó a regir el 
día 2 de Marzo en curso, debiendo abonar por este concepto la suma de 

"Veinte Pesos M/N. ($ 20.— );—
c) Sr.. Francisco Postigo, por el término de Un Mes, debiendo regir desde el 

díá 2 de Marzo en curso; abonando por este concepto, la suma de Treinta 
Pesos M/N. ($ 30.— );— - . .

d) Sr. Roberto Riba, por el término de Un Mes, comenzó a regirjel día i°  
de Marzo en curso, debiendo abonar por este concepto la suma de Treinta 
Pesos M/N. ($ 30.— );—  y'

e) Tienda «Buenos Aires», por el término de Un Mes, comenzó a regir el‘ 
día 18 de Febrerov ppdo., abonando por este concepto la suma de Cincuenta 
Pesos M/N. ($ 50.— ).—

2o.— El señor Director «ad— honorem» de la Broadcasting Oficial, pasará al 
Jefe Técnico de la Estación Transmisora, una copia de cada uno de los avisos 
correspondientes a los contratos aprobados precedentemente, con indicación de 
los tiempos a que corresponda la transmisión, para su exacto contralor.—

30.— Tómese razón pór Contaduría General, a los efectos del art. 30 del 
decreto de Mayo 9 de 1938.—  ^

Insértese en el Libró de Resoluciones, comuniqúese,\ etc.—  
s / * •

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es cópia:— RauIv Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno
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N° 19 3 3
Saíta, Marzo 14 de 1940.—

Expediente N* 453— Letra D/1940— *.
Visto este expediente, por el que el señor Director «ad—honorem» de la 

Broadcasting Oficial «L.V.g^Radio Provincia de Salta», eleva para su recono
cimiento y liquidación, con sus correspondientes comprobantes, la seguiente 
planilla de gastos efectuados en beneficio del buen funcionamiento de la Emi
sora Oficial:—

«Correos y Telégrafos— telegramas 
José Morales— 4 lámparas 
José Morales—tornillos^
José Morales - 2 toma— corriente 
West India Oil C o .—1 tanque petróleo 
Garage Belgrano— 1 lata aceite
Mosca y Compañía-artículos almacén planta transmisora 
Bernardo Mayans— 3 litros aceite 
Garage Belgrano— 1 lata aceite 
Casa Volta— alambres y aisladores 
«La Montaña»— impresos 
Garage Belgrano— 1 lata aceite 
Virgilio García y Cía.— grasa 
Imprenta «San Martín»— 1 cinta máquina 
Ramón Burgos—jornal y medio 
West India Oil C o.— 1 tanque petróleo

Atento al informe de fechá 12 de Marzo en curso, de Contaduría General;—  

El Ministro de Gobierno9 Justicia é Instrucción Publica

r e s u e l v e :
10.— Liquídese al señor Director cad— honorem» de la Broadcasting Oficial 

« L .V .9  Radio Provincia de Saltá», don David Schiaffino, la suma de Ochenta 
y. Siete Pesos con 47/100 M/N. ($ 87,47) en concepto de , reintegro de gastos 
efectuados en beneficio del buen funcionamiento de la Emisora Oficial, de 
conformidad 'ton el detalle dé la planilla precedentemente inserta;— debiéndose 
imputar este gasto a la cuenta: »Radio L .V  9».—

2o.— Insértese en el L^bro' de Resoluciones, comuniqúese, etc.- -̂

VICTOR CORNEJO ARIAS
Es copia: R a ú i, F io r e  M o u i,es

Oficial Mayor de Gráierno

$ 1 6 4
« 3.06
« 0.40
« 0.50
» 18.31
« 6 .—
« 5-8o
« 2 40
« 4 .80
« i - 5°
€ 12 .—
« 6.^—
€ O.5O
« 2.5O
« 3-75 
€ l8 31
$ 87 47*.
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Salta, Marzo 14 de 1940.— 

Expediente N° 594—Letra D/1940.—
Visto este expediente, por el que 

«1 Sr. Director «ad- honorem» de la 
/ Broadcasting Oficial «L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta», eleva a consi
deración y resolución de este Minis
terio el siguiente contrato por trans
misión de publicidad comercial;— y,

C o n s id e r a n d o ;

Que hasta tanto el Poder Ejecuti- ¡ 
vo fije la reglamentación a que debe- j 
rá sujetarse todo, contrato por trans
misión de publicidad comercial o por 
cualquier ptro concepto.de propagan
da a irradiarse por la Emisora Oficial, 
corresponde observar estrictamente 
las disposiciones contenidas en el de
creto de Mayo 9 de 1958;—

Por ello;— -
El Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública,
R e s u e l v e .-

I o.—Autorizase a la Dirección «ad— 
honóretm de la Broadcasting. 

Oficial «L.V.9 Radio Provincia de 
Salta» a propalar los avisos de pu
blicidad comercial, correspondientes 
al siguiente contrato, que queda apro
bado: -

a) Sr. Fabricio Notarfrancesco, por 
el término de Un Mes, empezó 

a regir el día 26 de Febrero ppdo., 
debiendo abonar por este concepto 
la suma de Cuarenta Pesos M/N.
<$ 4 0 . - ) . -
2 o. — El Director «ad—honorem» de la ' 

Broadcasting Oficial, pasará, al - 
J e fe  Técnico de la Estación Trans1 
misora, una copia de , cada , uno de 
los avisos correspondientes al con- • 
•trato aprobado precedentemente, con 
indicación de los tiempósra que co
rresponda la transmisión, para su 
-exacto contralor.—

3°.-j-Tómese razón por Contaduría 
General, a los efectos del art. 

3o del decreto de 9 de Mayo de 1938. 
4o. —Insértese en. el Libro de Reso

luciones, comuniqúese, e t c . . —
VICTOR CORNEJO ARIAS

Es cópia: Raúl Fioris Moulrs
Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 9 3 5
Salta, Marzo 14 de 1940.—

Expediente N9 585 Letra R/1940,— 
Vista la siguiente nota de fecha 9 

del actual, de la Encargada de la 
Oficina del Registro Civil de Alto del 
Mistol (Departamento de Metán), ele
va a consideración de este Ministe
rio por la Dirección General del Re
gistro Civil: -  

«Al señor Diiector del Registro 
Civil de la Provincia de Salta. De mi 
mayor consideración:—

Habiendo sido nombrada Encarga
da, del Registro Civil del Alto del 
Mistol (Dpto. de Metán) 3?. See.por 
intermedio del señor Bernardino Me
drano, para los fines de queleatien 
da este trabajo y a más los queha
ceres-domésticos particulares de su 
casa por la suma de $20.OÜ (Veinte 
pesos) al mes; y no dando cumpli 
miento ni a pagarse esa intima suma, 
siendo que él cobra solamente por 
ese departamento S 55.— (Cincuenta 
y Cinco pesos), pido a usted acepte 
mi renuncia basada en los motivos 
de que le refiero.—

En espera de su acuse de recibo 
con la aceptación de mi renuncia, le 
saludo atentamente.—

(Fdo ): Isabel Orquera.—»
El Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Publica,
R e s u e l v e : .

Io.—Pasen las actuaciones de numera* 
ción y letra arriba citados a Jefa

tura de Policía, a los efectos de la 
instrucción del sumario correspond 
diente.—

Bolbti« Oficial P ig. 21
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2o.—Insértese en el Libro de Resolu 
dones, comuniqúese, etc. .—

VICTOR CORNEJO ARIAS
Es copia:—

Raúl F iore M outós
Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 9  3 6
Salta, Marzo 14 de 1940.— 

Expediente N° 520-L etra D/1940.—
Visto este expediente, por el que 

el señor Director «ad—honorem» de 
la Broadcasting Oficial «L.V. 9 Radio 
Provincia de Salta», eleva para su 
reconocimiento y liquidación, con sus 
correspondientes comprobantes, la si
guiente planilla de gastos efectuados 
en beneficio del buen funcionamiento 
de la Emisora Oficial;
«Strachan Yáñez y Cía.
—2 focos para el Estudio $ 2.— ' 
Municipalidad de la Capital 
—1 patente para la bicicle
ta de «L.V. 9» « 2 . — 
Garage Belgrano
—la lata de aceite « 6 .—

$-10.—»-
Atento al informe de Contaduría 

General, de fecha 12 de Marzo en curso;—
El Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública,
R e s u e l v e :

1'°.—Liquídese al señor Director 
«ad -honorem» de la Broadcas
ting Oficial «L.V. 9 Radio Pro
vincia de Salta», don David 
Schiaffino, la suma de Diez Pe* 
sos M/N. {$ 10.—), por concep
to de reintegro de los gastos 
efectuados en beneficio del buen 
funcionamiento de la Emisora 
Oficial y de conformidad con 
el detalle d¡e la planilla prece
dentemente inserta; — debiendo • 
se imputar este egreso a la cuen
ta: «Radio L.V. 9».—

2°.— Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, e tc . .—
VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia: ,
Raúl F iore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno

N 0 1 9 3  7
Salta, Marzo 14 de 1940.—

Expediente N° 1726—letra C/939.—
Vistas las planillas de- sueldos ele

vadas por Jefatura-de Policía a con
sideración y resolución del Poder 
Ejecutivo por concepto de haberes 
del agente de Policía de. Paso de la, 
Cruz (Dep. de Anta) por servicios 
prestados desde el día 1° de Junio al
8 de Agosto de 1939;— y

C o n s i d e r a n d o :

Que don Abel Toranzos agente 
<iue revistaba en la S ub- Comisaría de 
Pazo do la Crnz, solicita reconocimiento 
de servicios fundando su petición en el 
hecho de que no recibió comunica
ción de la supresión de dicho cargo 
dispuesta por .resolución de Mayo 12 
de 1939 sobre distribución dé la Po
licía de Campaña; —

Que idéntica petición y fundada en 
ÍÓS mismos hechos formuló e l recurrente en 
expediente N° 1493—letra C/939, por 
cuyo motivo y considerando atendi
bles las razones aducidas el Poder 
Ejecutivo por decreto de fecha 6 de 
Octubre del año ya citado reconoció 
servicios a1 peticionante por todo el 
mes de Mayo de 1939; —

Que si bien en dicha oportunidad 
se consideró como justa causa de 
ignorancia dé la supresión del cargo 
la dificultad de las comunicaciones 
es evidente que tres meses después 
pudo ya el peticionante tener conoci
miento de ésta circunstancia como lo 
hace sa.ber Jefatura de Policía en su 
informe de fecha 17 de Octubre de 
1939;-
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Por ello;
El Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública
R e s u e l v e .-

I o. —No hacer lugar al reconocimien
to de servicios solicitados por 
don Abel Toranzoscomo e x -a -  
gente de policía de Paso de la 

Cruz (Departamento de Anta).—
-2o. —Dése al Libro de Resoluciones, 

comuniqúese, e tc ..—

VICTOR CORNEJO ARIAS
® s  copia: R aúl F iore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno

CORTE DE JUSTICIA
SEGUNDA SALA

CA USA: > el. José R. Ruiz, Mauro 
Ruíz y  Nicano > Aylán Ruiz,

1 homicidio a F ILAD ELF O 
RODRIGUEZ',—
Salta, Setiembre 20 <h 1958.-

Y VISTOS: Este proceso iniciado de
oficio contra José Raimun 

do Ruíz, Máuro Ruíz y Nicanor Ay
lán Ruíz, por el delito de homicidio 
én la persona de Filadelfo o Fidel 
Rodríguez; para resolver el recurso 
de apelación inteipuesto a fs. 129 
por el Dr. Atilio Cornejo, como de
fensor'de' los procesados, contra la 
sentencia dictada a fs. 121 a fs. 125
V i de fecha 8 de Mayo del año en 
curso, que condena a los nombrados ¡ 
inculpados a sufrir la pena de cinco j 
años y seis meses de prisión por el I 
delito de homicidio por agresión, j 
accesorios de ley y costas del juicio.- j

CONSIDERANDO:
Que el hecho fundamental qtie ori

gina la formación de esta causa está I

I
I suficientemente comprobado en el 
i sumario; así resulta indudable que la 
í Víctima Filadelfo o Fidel Rodríguez 

ha fallecido el 19 de Diciembre de 
1936 en el punto denominado «La 
Represa», en el departamento de 
Orán, de esta' provincia, a causa de 
las heridas mortales que recibiera 
con arma de fuego y con arma blan
ca.— La instrucción no ha llegado a 
determinar de una manera precisa el 
número de. las heridas que con ar
ma de fuego se habría infligido a la 
víctima, pues ocurre que en el acta 
labrada al procederse al levantamiento 
del cadáver (fs. 4 y vta.) se afirma 
que éste «presentaba dos heridas de 
ba a y una de puñal o bayoneta en: 
esta forma: herida de bala al pare, 
cer de carabina mauser, con orificio 
de entrada en la espalda a la altura 
del Vértice del pulmón izquierdo y 
con orifeio de salida a la altura de 
la tetilla derecha, orificio este de 
carácter desgarrante, con fractura 
tercer costilla^ boca de 10 centíme
tros de .diámetro.— Herida de bala 
al parecer Winchester con orificio de 
entrada en brazo izquierdo a la al- 

í tura hombro y sin orificio de salida,
¡ trayectoria al parecer a alojarse a J  columna vertebral a la altura del 
| cuello.— Herida cortante o punzante 
i en 'e\ cuello o nuca lado izquierdo 
1 con trayectoria a médula cerebral 

Por su parte las personas que actua
ron como peritos, (fs 101 y vta.), 
informan que la muerte de Rodríguez 
«se debe a ¿los heridas: una débala, 
al parecer de carabina, ubicada en 
la espalda a la altura del pulmón 
izquierdo con orificio de sal'da en el 
pecho' derecho a la altura de la teti
lla habiendo internado el proyectil a 
órganos nobles especialmente el pul
món; otra herida punzante en la nuca, 
producida al parecer con arma blan
ca, herida de una profundidad de siete 
u ocho centímetros más o menos, 
habiendo sido afectada la médula 
cerebral— Cada una de las dos he 
ridas. eran mortales y -  agregan— la 
muerte vino casi instantáneamente



l  ág . 24: B o l e t í n  O f i c i a l  ,

Por otro lado, en las declaraciones 
testimoniales prestada por Eloisa Or
tega (fs. 6 a 9 v), por Epifanio Nú- 
ñez (fs. 10 a 12 v) y por Adolfo 
Molina (fs. 13 a 15), ál referir los 
los deponentes el número de dispa
ros por ellos oídos, primero aluden - 
a una detonación de arma de fuego 
hacia el lado de donde venía Rodrí
guez y después a do? disparos más 
que habrían hecho los dos hombres 
que llegaron armados, corriendo, y 
ya frente al cuerpo de la Víctima «que 
estaba en el,, suelo».— La falta de 
uniformidad que contienen estos ele
mentos de juicio sobre la debida 
comprobación de un extremo de 
tanta importancia y gravedad, impjde 
establecer de un modo absoluto el 
número de disparos y de heridas 
que con arma de fuego se dirigió a 
la Víctima.— v 
, Que con respecto a la imputabili- ^ 

d'ad del hecho que se atribuye a los 
procesados, cabe advertir: que la 
prueba acusatoria consiste, a su res
pecto, en la declafación de la con
cubina de Rodríguez, llamada Eloí
sa Ortega, quien dice que al oír la 
detonación se levantó y se arrimó 
al borde de la barranca, viendo en
tonces que en el campo raso del 
bajo estaba en el suelo Rodríguez, 
al que reconoció por la ropa, y que 
venían corriendo tres hombres hacia 
donde estaba caído, con armas en 
las manos, manifiesta que ya en el 
bajo y junto a su concubino y por 
la indumentaria que llevaban pudo 
reconocer a los hermanos José y 
Mauro Ruíz, que «sé acercaban al 
caído y con el arma casi encima del 
cuerpo descargaban dos tiros más» 
y que a una cierta distancia estaba 
parada una tercer persona aquién 
reconoció a Nicanor Ruíz Aylári que 
estaba con un arma en la mano y 
que pudo ver era un Winchester; agr.ega 
que cuando ella estaba llegando «al 
cuerpo caído éstos se dieron vuelta 
en desenfrenada carrera  ̂ llegando 
hacia la barranca, perdiéndose en. el 
monte y pasando por detrás de' la

casa».— Epifanio Núñez y Adolfo^- 
Molina aluden al calor de la ropa, 
que llevaban los prevenidos; dicen 
que dos de ellos' tenían bombacha 
azul y el otro bombacha color cane
la claro, o rayado como dice Molí 
na.— Como acertadamente lo observa 
el señor juez, délas manifestaciones 
de éstos declarantes no se puede 
sacar una conclusión indiciaría, toda 
Vez que no reúnen las condiciones, 
que determina la ley procesal para 
su apreciación legal.— Para que las. 
presunciones o indicios puedan cons
tituir plena prueba,, es preciso que 
aquellos contengan Varios requisitos, 
entre ellos que no sean equívocas,. 
que reunidos no puedan conducir a 
conclusiones diversas; que sean di
rectos y concordantes; y que se fun
den en hechos reales y probados, todo 
conforme lo exige el art. 316 del 
Cód. de Proc. en materia Criminal.-  

Que la prueba de cargo que ha 
recogido lá instrucción, t.ó llega a 
comprobar dé una manera completa 
e indudable la participación que se 
atribuye a los procesados, sea ella 
en un grado de responsabilidad con
junta, cómo caso de homicidio por 
agresión que se asigna, o en el gra
do de responsabilidad individual, co
mo pudiera pensarse. A este respec
to no puede tomarse como decisiva 
I» declaración prestada por Aylan Ruíz * 
ante el comisario instructor y que 
después fué rectificada ante el Juez 
de la causa.— Aún rechazando los 
fundamentos que se mencionan para 
fundar la retractación— los inculpa
dos insisten en afirmar que sobre 
ellos se ha ejercitado violencias—" 
obsérvese que la manifestación acu
satoria de aquél es la de un co-- 
procesado y sin una fuerza de con
vicción mayor.— A propósito de la 
prueba de confesión, como decía el 
Juez del Crimen dé Ja Capital Dr. 
Canevari en un reciente fallo «no 
basta que un procesado se reconoz
ca autor de Un delito para dar por v 
probada su participación.— El Juez 
debe apreciar su valor probatorio de



bOLKTÍN OtUClAL P á g .  * 5

«cuerdo con las reglas de la sana 
■crítica, estudiar las circunstancias en 
■que esa confesión de ha producido, 
su concordancia con los otros ele
mentos de juicio que ofrece el- pro
ceso y la posibilidad de una confesión 
mentida, como resultado .de presiones, 
engaños o amenazas».— Y agrega 
el mismg magistrado: «Si bien las 
retractaciones han sido declaradas 
improcedentes, al dictar sentencia el 

.Juez debe apreciar el alcance y valor 
de las confesiones, y del análisis 
tealizado resulta que ellas no pueden 
ser invocadas como plena prueba de 
su participación en los hechos por 
no reunir los requisitos exigidos por 
■él art. 31 del Código de Procedí 

^mientos y porque la más elemental 
prudencia aconseja rechazar -unas 
confesiones tan irregulares, ante el 
peligro de condenar inocentes en 
base a una prueba artificial».— De otro 
punto de vista cabe hacer notar que 
si a los inculpados se les ha secues
trado armas, la pericia balística prac
ticada no demuestra que los proyec 

-tiles que se habrían disparados 
correspondieran a tál o cuál arma 
de las que la instrucción incautó; 
hay a su respecto una indetermina
ción tal que es imposible fundar sobre 
esa prueba un elemento Condenatorio —

Que las deficiencias anotadas en 
la prueba de cargo y de la falta de 
otros elementos, justificativos' de la 

-acusación, impiden al Tribunal for 
marse un juicio cabal a cerca de ,la„ 
responsabilidad individual que pu
dieran tener los; hermanos R'uíz, por 
lo menos hay düdas á su respecto;-

Que la calificación legal asignada 
en1 la sentencia, al hecho ' cometido 
como homicidio por agresión, no 

•cuadra con las constancias del su
mario ni con la naturaleza jurídica 
del delito por el cual se acusa a los 
prevenidos. En los autos no hay 
prueba de riña, ni de agresión sus 
■ceptible de caracterizar el delito es¿ 
pecifico que contemplan los arts. 95 
y 96 del Cód Penal y en el que se 
apoya la requisitoria fiscal y la sen

tencia recurrida.— »En efecto; la 
solución que la ley penal de fondo 
dá para esos casos «se basa en la 
presunción de .responsabilidad que 
establéce para todos los que, ejerci
taron violencia sobre la persona del 
ofendido, en presencia dé una espe
cial situación, en la cual no se al
canza a comprobar quien fiié el 
causante de la consecuencia—muerte 
o lesiones -  por haber todos con su 
actividad — violencia sobre la víctima, 
én riña o agresión,— condicionado" 
el,hecho».— (Dr. Emilio C. Díaz «El 
Código Penal para la República Ar
gentina», p. 183; N° 384).— como lo 
observa el mismo autor, esta espe
cial figura de delito requiere ciertos 
elementos constitutivos, entre ellos 
el principal es- la  existencia de la 
riña o agresión — Supone lá riña 
lucha entre varias personas, apare
ciendo recíprocamente como agreso 
res y atacados, originada por motivos 
de órderi privado y surgida de im- 
próviso, con vías de hecho y por 
modo que uno de los bandos esté 
formado /por dos o más.— En cambio 
la agresión-significa el ataque; en 
análogas condiciones a la riña, con
tra una o varias personas, sin que 
éstas participen a su turno en él, es 
decir que se nos muestren en su. 
condición de víctimas, pasivamente, 
o con» actuación meramente défensír 
Va».— (autor citado, N° 386).— El 
Dr. Moreno dice: «La riña supone 
acción de dos partes, reciprocidad 
en el ataque y la defensa.— Para 
que exista — dice Puccidne— espré 

. ciso que haya una riña imprevista 
entre dos o más personas por una 
causa particular.— Consiste en hechos 
y no en palabras. Según Ellero, la 
riña no es un simple,altercado, sino 
un cambio de hechos hostiles, una 
acción — Niccolini dice que la riña 
es la confusión, el tumulto, el fuego 
creciente de indignación, que sólo 
se apaga con sangre.— No hay riña 
cuando uno dá y otro recibe, sino 
por el contrario, cuando hay cambia 

v de actos y de actos ofensivos y coa
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dichos y contestaciones -  Los ánimos 
se acaloran mutuamente, con pro
gresivas y recíprocas provocaciones. 
En el primer caso hay agresión, no ‘ 
riña.— (Cita a Pujia y Serrotrice p. 
112).— La .riña, supone, así, acción 
recíproca.— Si sola una parte accio
na sobre la otra, existe agresión —
Si el agredido, a causa de la Vio
lencia ejercitada, ^reacciona y repele 
el ataque, hay defensa y no riña.— 

-„Para que ésta última concurra es 
preciso que los atacantes sean mu 
tuos y no pueda decirse que uno 
agredió y otro se limitó a repeler la 
injusta violencia ejercitada».— Y en 
el caso que nos ocupa es dado pre
guntar se ha probado la existencia 
del elemento constitutivo de la riña
o de la agresión?.— Evidentemente 

' que nó.— La espécialidad del homi
cidio o de las lesiones' en riña, pe
lea o agresión consiste en no saber
se quien o quienes fueron los autores 
y si el caso especial desaparece que
da el hecho sujeto a las reglas del 
homicidio o de las lesiones suscep- 

*. tibies dé determinar una participa
ción y culpabilidad individual.— La 
prueba de este juicio, de inducir una 
condena, seria para juzgarla como 
un homicidio con autores individua
lizados y en su consecuencia con 
responsabilidad penal determinada, 
pero nunca como un caso de homi-- 

^cidio específico, con responsabilidad 
colectiva e incierta.—

Que, de todos modos, el proceso 
de^autos, por los rcjenos, sería un 
caso de duda, que debe resolverse 
siempre a lo que sea más favorable 
a los procesados (art. 10 del Cód. de 
Proc. en lo Criminal) «La lógica de 
los actos humanos, que también.la 
lógica previsora de la ley, aconseja 
no atribuir al reo la peor intención 
posible sino cuando ella se ha reve
lado por un concurso de circunstan
cias que la caracterizan indebitáble- 
mente».—. (CÓnf: Cám. Crifn.' t .51, . 
p .384; en Malagarriga y S as so , t . l . ,
P 27). ,

En mérito de las consideraciones 
expuestas,

LA SEGUNDA SALA DE LA 
.CORTE DE JUSTICIA,

REVOCA la sentencia apelada, y, 
en su consecuencia', absuelve á los 
procesados José Raimundo Ruíz,. 
Mauro Ruíz y Nicanor. Aylan Ruíz.— 
Copíese, noTifiquese y baje —

ANGEL MARIA F1GUEROA.— 
FLORENTIN CORNEJO. -

- Ante mí: ANGEL NEO.—

CAUSA:— CJ. Melchor Valdéz, homi
cidio a Antonio Spósiio.—

' Salta, Octubre 6 de 1938.—
Vistos:—Este proceso seguido contra 

Melchor Valdéz por homici
dio a Antonio Spósito; para conocer 
del recurso de apelación interpuesto 
por el señor Fiscal y por el señor 
Defensor del acusado contra la sen
tencia de fs- 97—103 vta., de fecha 
Setiembre 21 veintiuno de año próxi
mo pasado, que condena al nombrado 
Valdéz a la pena de tres años de 
reclusión, accesorios de ley y costas 
como actor responsable del delito de 
homicidio en estado de emoción vio
lenta.—

C o n s i d e r a n d o :
* Que la existencia del delito de ho

micidio que motiva esta causa, como 
la determinación- de su autor respon
sable en la persona del procesado/ 
se encuentran plenamente acreditadas 
en el juicio, conforme resulta de la 
relación y análisis que de sus pro
banzas hace la sentencia.—

Que de esta manera está demos
trado que el día 3 de setiembre de 
1936 el procesado, que trabajaba de 
carpintero en la división de Casas y 
Habitaciones de Yacimientos Petro
líferos Fiscales de Américo Vespucio*
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infirió a Antonio Spósito, que desem
peñaba las fundones de Jefe de la 
aludida división, una herida de bala, 
a consecuencia de la cual falleció a 
los cuatro dias de acaecido el hecho.-

Que por lo demás, sobre el parti
cular no media cuestión alguna para 
resolver, estando circunscripta la ape
lación a la calificación legal del hecho 
y  al «quentum» de la pena que corres
ponde imponer al encausado.—

Que el procesado, refiriendo la for
ma como ocurrió el suceso, dice «que 
al descender del automóvil y luego 
de cerr rr la puerta, Spósito le dijo 
con palabras injuriantes «que andás 
haciendo todavía que no te mandás 
a mudar», dicho lo cual retrocedió un 
poco echando la mano hacia atrás 
como en actitud de hacer-armas» por 
lo que el dicenté «sabiendo que siem
pre llevaba revólver oculto en el bol
sillo trasero del pantalón y ante la 
creencia de que iba a ser agredido, 
sacó prestamente el revólver, haciendo 
un disparo, oyendo en el acto que 
Spósito dio un grito de dolor, retro
cediendo un trecho orno queriendo 
guarecerse detrás del automóvil por 

, por lo que le hizo un segundo dispa  ̂
to, ignorando si dió en blanco o no». 
Agrega finalmente «que. inmediata
mente después de esto, vió a Spósito 
-que agarrándose el Vientre con am
bas manos se dirigió por- detrás de 
la casilla, lado de la calle,'por lo 
que el dicente, se encaminó a la 
Comisaria local, en cuyo trayecto - 
fué encontrado por el auxiliar Corra
les, aquién después de contarle lo 
ocurrido, le hizo entrega del revól
ver que llevaba en la mano» (fs. 2-1 
5 y 4 4 -6 ) .^  ’

Qiie según el art. 276 de la Ley 
•procesal la confesión no puede divi
dirse en perjuicio del confesante — 
Los distintos hechos y circunstancias 
que ella contenga no importan excep
ciones cuya prueba incumban al acu
sado, salvo cuando por la calidad de 
las personas, sus antecedentes, u

otras circunstancias del hecho resul
ten presunciones graves en contra 
del confesante». - Se confunde gene
ralmente, dice Jofré (J. Arg. I, p. 
287), la naturaleza de las presunciones 
necesarias para hacer plena prueba 
con aquellas que la ley exige para 
dividir la confesión del prevenido.^ 
Las primeras deben reunir requisitos 
más severos que las segundas.-Estas 
últimas bastan que sean graves, mien 

'tras que las condiciones de aquellas 
son determinadas minuciosamente pur 
la ley al tratar de la prueba de pre
sunciones.—Y esta distinción que ha 
predominado en la lurisprudencia de 
los Tribunales, se explica, como se 
ha dicho, «porque una cosa es el 
concepto de prueba legal y otra bien 
distinta de la necesaria para estable
cer la insinceridad de la confesión 
de un «procesado», que, en su con
dición de tal lleva la probabilidad, 
como decía Fuerbach, autor del Có
digo de BaViera de ser el delincuen
te».—

Que en el caso de autos, la confe
sión del reo aparece desvirtuada por 
graves presunciones que arroja el 
estudio del juicio.—Ninguna constan, 
cia dé autos, en efecto, revela siquie
ra remotamente que el acusado pu
diera ser agredido por la Víctima en 
la forma que lo refiere, y en la causa 
se encuentra comprobado, por la 
propia confesión del reo, quien se 
hallaba cansado del trato desconsi
derado que le daba Spósito por cual
quier cosa insignificante que cometía», 
que momentos antes del hecho «sacó 
del fondo de un baúl un revólver 
que lo tenia guardado desde tres 
meses atrás, limpiándolo con kero- 
sen y una vez corrienté, contraria
mente a su costumbre, «se lo colocó 
inadvertidamente dentro de la parte 
delantera del pantalón», dirigiéndose 
en seguida en busca de Spósito.«Aün cuando 
Ja confesión del procesado es indi
visible, dice un fallo de la S. Corte 
de Buenos Aires, basta la menor duda 
sobre su veracidad para que ella sea. 
divisible».—(J. Arg. t. 15, p. 417).—
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Que la insinceridad de la confesión , 
del reo se encuentra corroborada por 
la declaración del testigo Ferrón. (fs.
6) que expresa que en la precisa 
circunstancia que el acusado se reti ' 
raba de la oficina, llegó a la misma ! 
«en su automóvil el Sr. Spósito fre- 

. nando frente a la oficina, al canzando 
a ver y oír que Spósito a tiempo que j 
pronunciaba palabras incomprensibles, i 
hizo un movimiento de defensa, echán-

- dose hacia atrás como ante la inmi- . 
ncncia de una amenaza, oyendo en ' 
el acto dos detonaciones de arma de 
fuego seguidas de un grito de dolor», 
lo que demuestra que la acción del , 
procesado fué llevada a cabo sorpre
sivamente, conforme resulta también 
de las manifestaciones de la víctima, 
quien después de ser herido de muer
te, «en momento que dan a su pala
bra un sello de sinceridad que aleja 
toda sospecha y todo propósito pre
concebido» ®(J. Arg. t. 15, p. 417 y 
t. 28, p. 752) dice que al descender 
del automóvil alcanzó a ver que Val- 
déz desenfundaba un revólver al tiem
po que pronunciaba palabras incom
prensibles le hizo un disparo, sintién
dose inmediatamente herido, dando j 
un grito de dolor, y que en esas j 
circunstancias el declarante se corrió j 
al costado del auto, descendiendo su 
agresor de las gradas de la oficina, 
haciéndole un segundo disparo» (fs.
1/2 y 3 /4 ).-

Que esto sentado, la excusa de 
legítima defensa que él procesado 
invoca en su descargo es manifiesta
mente improcedente, desde el momen
to que no hubo agresión por parte 
de la Víctima, quien, por otra parte no 
tuvo armas en el momento del hecho 

 ̂ (fs. 46—52 vtaj.— Por lo demás, la 
prueba testimonial producida para 
acreditarla es notoriamente ineficáz 
dado "que los testigos que han depues
to sobre el particular no han tenido 
ningún conocimiento directo del suce

so y se concretan a decir que es deli. 
dominio público que Valdéz al dar 
muerte a Spósito lo hizo en defensa, 
propia (fs. 77 y sgtos).—

Que la calificación de homicidio» • 
en estado de emoción violenta que 
la sentencia asigna al hecho del pro
ceso no es la que cuadra al caso.— 
El relato que con lujo de detalles hace 
del suceso el reo, manifestando que 
se hallaba en su estado mental nor
mal como la forma como lo ejecutó», 
demuestran que el hombre de autos 
ha obrado con pleno conocimiento' 
de acción, impulsado por el cansancio 
que según dice le provocó el trato 
descomedido que recibía de la vícti
ma por , cualquier cosa- insignificante- 
que cometía».—

Que descartadas las circunstancias’ 
que excluyendo o atemperan la res
ponsabilidad criminal del procesado, 
corresponde calificar el caso de autos 
como de homicidio simple previsto 
y penado por el art. 79 del Cód. 
Penal.—

Que' en atención a los anteceden
te s  de víctima y victimario, que po-' 
nen de manifiesto la prueba rendida 
en autos, el Tribunal juzga un tanto 
elevada la pena que el señor Fiscal 
solicita se imponga al acusado.—

Por ello
LA'SEGUNDA SALA DE LA 

CORTE DE JUSTICIA,
MODIFICA la sentencia apelada y 
CONDENA al procesado Melchor Val
déz a la pena de nueve años de pri
sión, accesorios legales y costas, 
como autor del delito de homicidio 
simple en la persona de Antonio 
Spósito.—Cópiese, notifíquese y baje.-

ANGEL MARIA FIGUEROA.— FLO* 
RENTIN CORNEJO—Ante mí: Angel; 
Neo.—
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■CAUSA:— c¡Rosario Méndez, viola
ción a Maña Estheer Már
quez.—

Salta, 51 de Octubre de 1938.—
Y Vistos: Los recursos de apela-. 

ción interpuestos a fs. 77 por el se
ñor Fiscal y por el procesado Rosa
rio Méndez, contra eLfallo de fs. 73 
76 vta., de fecha catorce de Mayo 
del corriente año, que condená al 
nombrado inculpado a la pena de 

■cuatro años, de prisión, accesorios ^ 
-de ley v .costas, por el delito de 
abuso deshonestó a la menor María 
Estheer Márquez.-^

Co n s id e r a n d o :'

Que tanto la existencia del hecho * 
delictuoso' que motiva el proceso 
como la responsabilidad criminal del 
acusado se encuentran plenamente 
acreditadas; segün se desprende de 
las probanzas que obran • en autos, 
justamente apreciadas por el señor 

Juez inferior
Que en lo relativo a la calificación 

del hecho del proceso, en el estado 
actual del juicio c/h es legar que le 
asigna la sentencia en recurso. -  Las 
circunstancias particulares que lohgn 
rodeado, puestas dé manifiesto por 
el parte policial de .fs- 1 por las de
claraciones de los testigos Cacariz — 
fs. 5—18 y Riglos fs. 5—, revelan, 
en efecto, la existencia de actos li
bidinosos sin concúbitos realizados 
por el acusado sobre la persona de 
la menor damnificada, modalidad que 
perfila el delito de abuso deshonesto, 
de acuerdo a lo dispuesto por el art. 
127 del Cdd. P enal.-

Que los reparos que el señor Fis
cal opone a esta calificación, funda
dos primordiarmente en el informe 
médico de fs. 29 a 37 , no tiene 
razón de ser. - La aludida pericia su 
bien suficiente para autorizar una ca
lificación provisional como !a estable
cida por el Tribunal en el incidente 
<de excarcelación del procesado, no

lo es para autorizar una condena; 
pues aparte de que las razonos que 
fundamentan la conclusión, del perito 
pueden atribuirse a causas diversas, 
la prueba posteriormente rendida (fs. 
68),'teniendo en cuenta la corta edad 
de la víctima (fs. 46), descartan la 
posibilidad de la existencia del deli
to de Violación.-Como lo dijera el 
ex-Superior Tribunal de Justicia ”por 
grande oue sea la autoridad científi
ca del autor de una pericia, su die? 
támen no"constituye sino una previ
sión, todo lo sería y fundada que se 
quiera, pero una previsión al fin,-que 
.para tener todo su valor legal nece
sita estar corroborada por la obser
vación'posterior de los .hechos (L. 
XI!, p.305).—

Que en cuanto a la penalidad que 
la sentencia impone al reo, el Tribu
nal la juzga un tanto|elevada, dada la 
falta de malos antecedentes del agen
te y el estado de beodez en que se 
halló en elVmomento del hecho.— 

Por ello '
LA SEGUNDA SALA DE LA COR

TE-DE JUSTICIA
Confirma la sentencia apelada en 

cuanto condena al procesado Rosario 
Méndz como autor dél delito de abu
so deshonesto y la Modifica en lo 
relativo a la pena, la que se fija en 
dos años de prisión, accesorios lega 
les y costas.—Copíese, notifíquese y
baje.— Angel María Figueroa.—Flo- 
réntín Cornejo.—Ante mi: Angel Neo.

C op.L .l, Sala IIa. f .3 0 9 .-

CAUSA:—el .Porfirio S.~ Collados- 
Calumnias e injurias a An
gel Y. Oaíiano.—

Salta, 15 de Noviembre de 1938.—
Vistos:

Los recursos de apelación y nulidad 
interpuestos por la parte querellnnte 
a fs. 47 contra la sentencia de fs .42L
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a 45, que no hace lugar a la quere- 
lia por calumnias e injurias contra 

/Porfirio S. Collados, absolviéndolo li
bremente de culpa y cargo, con cos
tas al vencido.— ' /

CONSIDERANDO:

Que dado que los hechos que mo
tivan esta querella por calumnias in
jurias habrían ocurrido el àia 31 de 
Julio de 1935, las>actuaciones corres- j  
pondientes se encuentran a la fecha j 
prescriptas de acuerdo a lo dispues- I 
to por los arts. 62, ine. 2; 63, 109 • j 
y 110 del Código. Penal.— j

Que la prescripción en materia eri- j 
minai es de orden público y debe 
ser aplicada de oficio por los jueces.

Por ello y de acuerdo a lo* resuelto 
por la ex—Sala en lo Penal en las 
causas registradas en el libro 20, pa. 
364 366

LA SEGUNDA SALA DE LA COR
TE DE JUSTICIA

Declara prescriptas las acciones 
promovidas y en consecueecia Confir
ma la sentencia apelada que absuelve 
libremente al querellado.-Las costas de 
ambas instancias en el orden causa
do, atento el fundamento de este pro
nunciamiento. Cópiese, notifiquese y 
baje.— Angel María Figueroa— Fio. 
rentin Cornejo—Ante mí Angel Neo.

C op .L .l, Sala IIa., p.317.—

E D I C T O S

Sentencia De Remate: Notificación.—

En la ejecución seguida por el Dr. 
Juan Antonio Urrestarazu contra los 
Sres. Oscar B. Frías y Sofía. Zapata 
de Frías, este Juzgado de Comercio, 
Secretaría del autorizante, ha resuelto;

«Salta, Diciembre 26 de 1939.»— 
«RESUELVO: Llevar esta ejecución 
adelante hasta hacerse transe y rema
te de 16 embargado a los deudores.

Con costas.— Art. 468 del C. de Pts._
C. y C .— Y no habiéndose notificado« 
a los demahdados.en persona ninguna 
providencia hágaseles conocer la pre
sente sentencia por edictos que se pu
blicarán en los diarios, «Hl Pueblo» y 
«■El Intransigente» por tres días y 
por uña vez en el Boletín O ficial».—  

>.N.. Cornejo IsásinendL 
Lo qüe el suscri to Escribano'Secreta
rio hace saber.—

Saltá 9 de Febrero de 1940.—
CARLOS FERRARY SOSA

Secretario • N° 4901

Compra Venta De Negocio

Ley Naciona.l N° 11867
Negocio: Panadería «La Republicana» 
Domicilio: Mitre 357. —
Vendedores: Carmen Barrionuevo de 
Díaz, Benjamina Barrionuevo, Ange
lica B. de Baldovino y Aurora B. de 
Castro. —
Compradores: Roberto Barrionuevo y 
Jacoba F. de Barrionuevo.— 
Oposiciones: Escribanía Cabrera.— ‘
Güemes 462

N* 4902-

PRIMER TESTIMONIO — Núme
ro Ciento Diez y Ocho.—Estableci
mientos M etalúrgicos Capobianco, 
Sociedad de Responsabilidad Limi
tada.—En la ciudad dex Salta, Repú
blica Argentina, a veinte y tres días 
del mes de Marzo de, mil novecien
tos cuarenta; ante mí, Arturo Peñal- 
va, escribano, y testigos que al final 
se expresarán, comparecen: don Fran
cisco Capobianco, argentino, y don 
Antonio Umansky, ruso; ambos ca
sados en primeras núpeias, mayores 
de edad, de este vecindario, hábiles, 
a quienes.de conocer doy fe, Dicen: 
Que con fecha diez y seis de Marzo 
de mil novecientos treinta y cinco, por 
-escritura otorgada ante el escribana
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autorizante, los dos comparecientes 
y  los señores Carlos Patrón Uriburu 
y  Martín Bisdorff, constituyeron, co
mo únidbs miembros, una sociedad 
comercial e industrial de responsabi
lidad limitada, por el término de cin
co años, con el objeto de explotar 
una fundición en esta ciudad, bajo el 
rubro de Umansky, Bisdorff y . Com
pañía» - Sociedad de Responsabilidad 

' Limitada, cuyo contrato se inscribió 
en el Registro Público de Comercio 
al folio trescientos: „veinte, asiento 
número mil setenta y uno del libro 
número diez y siete.— Que con fecha 

^Veinte y dos de Mayo de mil nove
cientos treinta y nueve, por escritura 
otorgada también ante el suscrito es 
cribano, don Martin Bisdorff hizo 
cesión a favor del socio don Carlos 
Patrón Uriburu de la cuota de capi
tal que le correspondía en la socie
dad de que se trata, cesión ésta que 
se inscribió en- el Registro.. Público 
de Comercio al folio ciento once, 
asiento número mil doscientos cin- 
cuénta y tres del libro número diez 
y nueve. — Que, posteriormente, con 
fecha veinte y ocho de Octubre de 
mil novecientos treinta y nueve, " por 
escritura pasada ante el suscrito es
cribano, don Carlos Patrón Uriburu 
cedió a los comparecientes, señores 
Capobianco y Umansky, las dos ter
ceras partes de la cuota de capital 
que le fuera cedida por el señor Bis
dorff, cesión esta última que se ins
cribió en el Registro Público de Co
mercio al folio doscientos veinte y 
nueve, asiento número mil doscientos 
setenta y ocho del citado libro diez 
y nueve.—Y que, finalmente, el señor 
Patrón Uriburu, con fectía veinte y 
uno de Marzo corriente, por escritu
ra otorgada también ante el escriba
no autorizante, hizo cesión a favor 
de los exponentes, por partés iguales, 
de todas las sumas* que por concep
to de capital y utilidades le corres
pondían como socio en la referida 
sociedad «Umansky, Bisdorff v Com
pañía» Sociedad de Responsabilidad 
limitada, desacuerdo a los libros co

merciales dé la misma, escritura es- 
■ ta última que se encuentra pendiente 

de inscripción en el Registro Público 
dé Comercio — Y los comparecientes,

¡ agregan: -  Que "habiendo quedado di 
¡ suelta de pleno derecho la sociedad 
; «Umansky, Bisdorff .„y Compañía» — 

Sociedad de Responsabilidad Limita- 
, da, por expiración de su término, de 

conformidad a lo-dispuesto por el ar- 
; ticulo cuatrocientos Veinte y dos, in- 
‘ ciso primero del Código de Comercio, 

y correspondiendo integramente a los 
dos comparecientes el/activo y pasi
vo de la misma en mérito de los an
tecedentes citados, han convenido en 
la constitución de una riueva sociedad 
para continuar con los negocios de ' 
aquella, y en consecuencia vienen a 
formalizar el contrato respectivo en 
los siguientes términos: Primero:— 
.Los comparecientes constituyen des
de luego, una sociedad comercial e 
industrial de responsabilidad limitada 
para la explotación de la industria 
de fundición de hierro y materiales 
en general, continuando con la expío 
tación del negocio que en los mis
mos ramos tenía la extinguida socie
dad «Umansky, Bisdorff y Compañía»- 

v Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
de cuyo activo y pasivo se hace car
go la nueva sociedad.— Segundo.— 
La sociedad girará bajo la razón so
cial de Establecimientos Metalúrgicos 
Capobianco,- Sociedad de Responsa
bilidad Limitada, y el asiento de sus 
operaciones será en esta ciudad.— 
T ercero :-L a sociedad no tiene tér-

- mino de’ duración y su comienzo se 
retrotrae, el día quince del corriente 
mes, en que empezó de hecho su 
existencia.—Cuarto.—El capital social 
lo constituye la suma de ciento tres 
mil pesos moneda-nacional, aportado 
en proporciones iguales por los con
tratantes, o sea cincuenta y un mil qui 
nientos pesos moneda nacional cada 
uno, que queda desde luego integra
do con las,maquinarias, instalaciones, 
útiles, herramientas, créditos activos, 
mercaderías y de más efectos que 
constituían el activo líquido de la so
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ciedad «Umansky, Bisdorff y Compa
ñía»— Sociedad dfe Responsabilidad0 
Limitada, de conformidad a lâ s cons 
tancias del balance practicado al día 
de la fecha.—Quinto.— La dirección 
y administración de 4a sociedad en 
sus relaciones internas y externas y 
el uso de la firma social, estará a 

J cargo de ambos socios en efcarácter 
de Gerentes, debiendo actuar siempre -  
conjuntamente, no pudiendo en nin
gún caso comprometer a la sociedad 
en operaciones o negocios ágenos 
al giro de su comercio.— Las facul
tades que derivan de la administra
ción, comprenden: ajustar locaciones 
de servicios; comprar y vender mer
caderías, exigir fianzas, aceptar da
ciones en pago, hipotecas y transfe
rencias de inmuebles, adquiridos y 
venderlos, conveniendo sus con
diciones y precios y suscri
bir las escrituras respectivas; verificar, 
oblaciones, consignaciones y depósi
tos de efectos o de dinero; conferir 
poderes especiales o generales de ad
ministración, delegando a un tercero 
las atribuciones preinsertas y otor
garlos ' sobre asuntos judiciales de 
cualquier clase y jurisdicción que 
fueren;-cobrar y pagar deudas activas 
y pasivas; realizar operaciones ban- 
carias que tengan por objeto retirar 
los depósitos consignados a nombre 
de la sociedad, cederlos y transferir
los, girando sobre ellos todo género 
de libranzas a la orden o-al portador; 
descontar letras de cambio, pagarés, 
giros, vales, conformes u otra cuales
quiera clase de créditos, sin limitación 
de tiempo ni de cantidad, firmar le
tras como aceptantes, girantes endo
santes o avalista; adquirir, enagenar, 
ceder o negociar de cualquier modo 
toda clase de papeles de créditos 
públicos ó privados; girar cheques 
con provisión de fondos q en des
cubierto por cueiita de la sociedad y 
cargo de terceros.— El socio señor 
Umansky estará personalmente en
cargado de la dirección técnica de la 
fundición a cuya atención deberá 
dedicar todo su tiempo, siéndole

prohibido, ocuparse en negocios age- 
nos a la sociedad, gozando por la- 
prestación de sus servicios de una 
asignación, de quinientos pesos mo
neda nacional mensuales, imputables 
a la cuenta de gastos generales.—

, Además, ninguno de los socios podrá.
- dedicarse por cuenta propia, directa- 

ni indirectamente, a la explotación 
de negocios de fundición.—SEXTO.- 
Anualmente, en el mes de Junio, se 
practicará un balance del activo y  
pasivo de la sociedad, el que deberá 
ser firmado por los dos socios.— De 
las utilidades liquidadas y realizadas 
que resulten después de cada balan
ce, se destinará un cinco por ciento 
para formar el Fondo de Reserva 
Legal, obligación que cesará cuando 
dicho fondo alcance a un diez por 
ciento del capital social, y el noventa 
y cinco por ciento restante se distri
buirá en proporciones iguales entre- 
ambos socios.— Las pérdidas* en su 
caso, serán soportadas por el capital 
de los socios en la misma propor
ción.— SEPTIMO.—De las utilidades 
realizadas y liquidadas, los socios 
sólo podrán retirar después de cada 
balance el cincuenta por ciento de 
las mismas, pasando el otro cincuenta 
por ciento a aumentar las cuotas de 
sus respectivos, capitales.— OCTA
VO.—Los socios, y en caso de falle
cimiento de éstos, sus herederos, no 
podrán ceder ni transferir su cuotas- 
de capital y derechos sociales sin el 
consentimiento del otro socio, el 
cual tendrá preferencia, para adquirir 
dicha cuota al mismo precio que pudiera 
hacerlo un tercero.— NOVENO.— En caso defalleci
miento de cualquiera^ de los socios» 
se procederá a la disolución y liqui
dación de ¡a sociedad en la forma 
que convinieran el socio sobreviviente 
y los herederos^ del socio fallecido.— 
DECIMO.—Si se produjeran diver
gencias entre los socios sobre la 
interpretación ' de‘ este contrato o 
sobre la marcha de la xsociedad, éstas 
serán sometidas a la decisión de 
amigables componedores, nombrados 
uno por cada socio o por un tercera
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• «que estos nombren en caso de discor
dia, cuyos fallos serán inapelables,
¡no pudiendo los socios, en ningún 

caso , recurrir a la justicia para la j 
decisión de las divérgencias que pu
dieran producirse •— Quedando así 

■concluido este contrato y constituida f 
la sociedad de que se trata, los com
parecientes se obligan con arreglo a 
derecho.—En constancia, leída y rati 
ficada, la firman como acostumbran 
hacerlo, por ante mí con los testigos 

•don José M. Bais y don Emilio Díaz, 
vecinos y hábiles, a quienes de cono 
cer doy fe. - Esta escritura redactada : 
en cuatro sellos de un pesó números:- j 
ciento cuarenta y dos mil quinientos I 
treinta y ocho, cientocuarenta y dos mil qui
nientos treinta y nueVé, ciento cua- j 
renta y tres mil cuatrocientos catorce 
y  ciento cuarenta y tres mil cuatro
cientos trece, sigue a la que, con el 
número anterior, termina al folio cua 
trocientos once, doy fe.— Sobre ras 
pado: f - to e s '-u n —Los v a le .-F . 
CAPOBIANCO.- A UMANSKY.— 
Tgo: José M. Bais.—Tgo: Emilio Díaz - 
Ante mí: A. PEÑALVA. Hay un sello 
y  una estampilla — CONCUERDA con 
su matriz que pasó ante mí y queda 
en este registro número diez a mi 
cargo, doy fe —Para la sociedad «Esta
blecimientos Metalúrgicos Capobian
co», Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, expido el presente en cua 
•tro sellos de un peso números:—del 
ciento cuarenta y tres mil trescientos 
noventa y siete ál ciento cuarenta 
y  tres mil cuatrocientos, que sello y 
firmo en el lugar y fecha de su otor
gamiento1—

ARTURO PEÑALVA
Escribano—Registro N° 10

N» 4903

ANTONIO FORCADA
Judicial

Orden Juez Paz Letrado venderé 30 
’Marzo horas" 17 Zuviria 453 cinco

mesas cedro bar buen estado, 20 si
llas madera buen estado, heladera 
madera grande, mal estado, ortofónica Víctor 
buen estado, dos docenas cerveza 
Quilmes, sin b a s e .-  Seña $ 50 — 
Ejecutivo Benjamín Dávalos Vs. Juan 
Ponce ■

W° 4904

A N TO N IO  F O R C A D A  
Judicial

Orden Juez Civil la. Nominación 
venderé 6 Abril horas 17 Zuviria 455, 
los derechos hereditarios que tenga 
Avelina A. Erazo en la sucesión in
divisa de Liberata Urzagasti de Erazo 
y"Liborio Erazo.— Sin base— Sena 
20%.-- Ejecutivo Juan G. Tejerina 
cesionario juicio Miguel Burgos Vs. 
Avelino A. Erazo,—

N° 4905

EDICTO DE M INAS.—

Exp. No 623 /--Letra G.— La Auto- 
ridí d minera de la Provincia, notifica 
a todos los que se consideren con a l
gún derecho, para que lo hagan va
ler. en forma, y^dentro del término de 
Ley, que se ha presentado el siguien
te escrito que con sus anotaciones y 
proveídos dicen así: «Señor Director 
de Minas;— Expte. 623 —G — 1939.— 
Teobaldo Tejerina Puch ^constituyen- 
do domicilió legal a estos efectos en 
calle Zuviria No 938, al señor Direc
tor respetuosamente digo:—

Que el titular de este expediente 
Sr. José Gmlianotti me ha conferido 
el poder general que adjunto y cuya 
devolución previa transcripción en 
autos solicito.—

Que en uso de ese mandato y si
guiendo expresds instrucciones reci
bidas’ vengo en tiempo y forma a so
licitar se orí ene la mensura 1 "S 
tres p e itn tn c i s que bnj¡» la denoini«*
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nación de Mina Parmense—Vizcs- 
chañi» le h a n  sido concedido por la  
autoridad minera.— /

En cumplimiento a lo dispuesto por 
el Art. 133 del C. de Minas ha realiza
do la labor legal que pone de mani
fiesto el criadero,, en formá que pueda 
comprobarse su dirección, inclinación 
y grueso.— -El art. 231 del C. de Mi
nas ampara este pedido, que el Sr. 
Direcctor mandará en oportunidad pu
blicar en forma prescripta por el art. 
119 del Item, debiendo la. publicación 
servir de suficiente notificación, en 
razón xie lo estatuido en el art. 234.— 

De acuerdo al art. 232 del C. de 
Minas, paso a expresar la aplicación, 
rumbo, etc, en forma tal que se deli
mita y establece la situación de las 
tres pertenencias que forman un solo 
cuerpo de novecientos metros de lon
gitud por doscientos de latitud.—

La mina se ubica en el Distrito de 
Trigohuiaco Departamento de Santa 
Victoria, lugar denominado Viscacha- 
ñi, siendo las tierras de propiedad de 
la sucesión de doña Corina Aráoz de 
Campero, cu y o  administrador es el Dr. 
Leopoldo Figueroa_Campero, domici
liado en la calle Florida No 466.— 

Todos los datos consignados en el 
escrito de ,denuncia, y plano acompa
ñado.— Se dan por reproducidos áqui.

El punto de arranque fijo e indu* 
bitable en el terreno será la cumbre 
del cerro Vizcachañi; desde ahi a los 
350 trescientos cincuenta metros rum
bo Norte 4 4 0 2 5 'Estese  encontrará el 
mojón Viscachañi; desde ese mojón ccn 
rumbo Norte 41°35’ Este se miden 
1837 mil ochocientos treinta y siete 
metros hasta el punto A, intermedio 
en la linea longitudinal Este y sobre 
el cual se relacionará por el Departa
mento Topográfico el punto princi
pal de la labor legal; desde el pun
to A cón  rumbo Norte i9°3o’ Este se 
miden 156 ciento cincuenta y seis 
metros hasta B—, donde se colocará 
el esquinero Noreste; desde ahi con j 
azimut 288°3o’ a los 200 doscientos | 
metros colocaremos el mojón C; desde 
ahi con azimut i99°3o’ y a los 900 I

novecientos* metros coloca emos ek 
esquinero D; desde ahi con azimut 

| 10903o’ y a los doscientos 200 metros^ 
colocaremos el esquinero E; y desde 
esté mediante una linea recta de 744 

 ̂ setecientos cuarenta y cuatro metros 
1 con rumbo Norte 19030’ Este encon

traremos el punto A, cerrando así un 
| rectángulo que encierra las tres uni

dades, cuya mensura, se solicita.— 
Sírvase el Sr. Director proveer a este' 
pedido, como en justicia corresponde.. 
T . Tejerina Puch. —Otro si digc: 
Que solicito se me mande expedir 
un testimonio del decreto de concesión. 
Que esta presentación no significa 
revocar" la autorización conferida al"

| Sr. Antonio Lico, quien continuará su
- actuación.— Es también justicia.—
| T . Tejerina Puch — 
j Recibido en mi oficina hoy veinte y 
¡ ocho de Diciembre de mil novecien- 
j tos treinta y nueve, siendo las ocho 

horas y treinta minutos.— Conste.— 
Figueroa — Salta, 3 de Enero de 1940.- 
Proveyendo el escrito que antecede, 
por presentado, por domicilio el cons
tituido y en mérito del testimonio de 
poder general que acompaña, téngase 

| al Sr. Teobaldo Tejerina Puch como 
I representante del Sr. José Giulianotti, 

désele la participación que por Ley 
le corresponde y devuélvasele el cita
do poder, dejándose constancia en 

' autos.— Téngase por presentado den
tro de término el pedido de ubicación, 
mensura y amojonamiento de la pre
sente mina denominada «Parmense 
—Viscachañi», con tres pertenencias 
y una superficie de 18 hectáreas, para 
explotación de plomo, y de conformi
dad a lo dispuesto en el art. 231 del 
Código de Minaría, pubiíquese el men
cionado escrito ( fs.,21/22, ) con sus 
anotaciones y proveídos en el diario 
«La Provincia» , en forma y término 
establecido en el art. 119 de dicho 
Código y por una vez en el Boletín 
Oficial. — Coloqúese aviso de citación 
en el portal de la Oficina de la Es
cribanía de Minas, notifíquese a los 
concesionarios de minas y de cáteos 
colindantes, s ilo s  hubiere y al Señor
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' Fiscal de Gobierno^ en su despacho.—
Al i°  punto dél «Otro si» , se provee 
rá en su oportunidad, y, al 2o , ténga- r 
se presente.— Notifiquese.—
Luis Víctor O u tes .— Ante mí: 
Horacio B. Figneroa.— Escribano de 
Minas — Lo que el suscrito Escriba
no de Minas, hace saber a sus efectos. 
Salta, Marzo" 25 de 1940.

H o r a c io  B F ig u e r o a
Escribano _ 4906

SUCESORIO: -  Se hace saber a 
herederos y acreedores que se ha de- 

a c la ra d o  abierta la Sucesión de doña 
María Teresa Sánchez de Mateo, an 
te el Juzgado en lo Civil del Dr. Ri
cardo Reimundin.— Salta, Marzo 25 
de 1940,-

J u l io  R . Z ambrano 
Escribano Secretario N° 4907

QUIEBRA: En el pedido de quiebra 
de Juan Abeleira formulado por el 
mismo, el Juzgado de Primera Ins 
tancia y Primera Nominación en lo 
Civil de Feria a cargo del doctor 
Carlos Cornejo Costas, ha proveído 
io siguiente: «Salta,. Enero 23 de
1940.—Autos y Vistos: Agregúese el 
informe acompañado y encontrándose 
cumplidos los requisitos exigidos por 
los Arts. i°  y 55 de la Ley 11719 
v de conformidad a lo dispuesto por 
los-Arts. 13 inc. 20 y 3°, 53 y 59 
de la citada ley, declárase en estado 

-de quiebra a don Juan Abeleira, co
merciante de ésta Ciudad — Procéda- 

■ se al nombramiento de Síndico que 
actuara en ésta quiebra, a cuyo efecto 
señálase el dia dé mañana a horas 
once para que tenga lugar el sorteo 
previsto por el art 89, debiendo fi

jarse los avisos a que se refiere di 
cho artículo.— Fíjase como fecha 
provisoria de la cesación de pagos el 
dia 15 del c te .—Señálase el plazo-de 
veinte dias para que los acreedores 
presenten al Sindico los justificativos 

•de sus créditos y desígnase el día 29 
d e Marzo próximo a horas io vpaia

que tenga lugar la junta de verifica
ción y graduación de créditos, la que 
se llevará a cabo con los que concu
rran a ella, sea cual fuere su número. 
Ofíciese al Sr. Jefe de Correos y 
Telégrafos para que retenga y remi- 
ta al Síndico la correspondencia epis
tolar y telegráfica del fallido, la que

• será abierta en su presencia por el 
Síndico o por el Juez en su ausen
cia, afín  de entregarle la que fuera 
puramente personal; intímese a todos 
los que tengan bienes y documentos 
del fallido para qué los pongan a 
disposición del Síndico, bajo las penas - 
y responsabilidades que correspondan;, 
prohíbese hacer pagos ó entregas de 
efectos al fallido so pena a los que 
lo hicieren de no quedar exonerados 
en virtud de dichos pagos o entre
gas de las obligaciones que tengan 
pendientes en favor de la masa; pro- 
cédase por el Escribano don Floren- 
tín Linares y el Síndico a la ocupa
ción de todos los bienes y pertenen
cias del fallido, la que se efectuará 
de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 
73; y decrétase la inhibición general 
del fallido, oficiándose al Registro 
Inmobiliario para su inscripción.— 
Comuniqúese a los demás señores 
Jueces la declaración de quiebra, a 
los fines previstos por el Art. 122, y 
cítese al Sr. F iscal.—Hágase saber 
el presente auto por edictos que se 
publicarán en el diario «El Intransi- 
gente> durante ocho dias y una vez 
en el Boletín Oficial.—Cópiese y no- 
tifiquese.—Rep.—Sobre raspado: Flo- 
rentín Linares; C. Cornejo Costas.— 
Salta, Enero 24 de 1940.—Atento el 
resultado del sorteo nómbrase Síndico 
para que actué en ésta quiebra al 
contador, don Gerardo Rojas, al que 
se posesionará del cargo en cualquier 
audiencia. — Procédase p r el mismo 
y escribano designado a la ocupación 
dé los bienes y papeles del fallido> 
con carácter de urgente, a cuyo fin 
notifíqu se en el d ia .—Cornejo Cos
tas. - Salta, Rn^ro 25 de 1940 —

G tlb ^to M é n d e z
¿ "Escribano Secretario N° 49QS§§¡:
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NOTIFICACION DE SENTENCIA: -
Sé hace saber a los señores Ani- 

ceta Castellanos de Caprini y Sa* 
muel Caprini Egues, que en la ejecu
ción seguida por los Bancos Provin
cial y Español de esta ciudad, expe
diente N J 85, año 1955, se ha dicta
do sentencia, de trance y remate, 
ordenando se lleve adelante la eje
cución, hasta que los acreedores eje
cutantes se hagan íntegro pago de sus 
créditos, intereses y costas, providencia 
dictada en Diciembre 7 de 1958, por el 
Sr. Juez de la causa Dr. Carlos Cor
nejo Costas.—Lo que el suscrito Se
cretario hace saber a sus efectos.—

Salta, Febrero .27 de 1940.—

GILBERTO MENDEZ 
Escribano Secretario N° 4909

DIRECCION DE VIALIDAD SALTA
SORTEO BONOS DE PAVIMEN
TACION RESCATE V/l°. IV/940

EMPRESTITO LEY 128—SERVI
CIO V /l°.A bril de 1940:

Bonos ,que han resultado insacula
dos en sorteo:

EMISION DE $ . 680.000,00 
SERIE «A»—De 1.000,00 c/u.,
N°. 7—60—95—151—185^ y 250. 

TOTAL SEIS BONOS.—
SERIE «B» DE $ . 500,00 c/u.:
N°. 10—64—84— 8 9 ^  103 - 116 — 

154- y  238—241— 2 5 8 - 3 0 3 -  3 0 7 -  
320—364:— TOTAL CATORCE BO- 
N O S .-

SERIE «C» DE.$ 100,00 c/u.
N°. 55—82—83—125— 2 2 2 - 2 2 6 - 

227-230—281—301-320-351 -385- 
447—451—491—528—529—531 —536-

550-572  - 593-  606 -  630 -*657-  668- - 
696-  697- 736- 750-  788-  794- 802- 
819 -  838-  854- -855-  869-978  ̂  996- 
1049- 1061-  1104-  1142-  1147— 
1155-  1183-  1190-  1202-  1237— 
*1241— 1267— 1269- - 1317— 1336— 
1358-  1374-  1376-  1390— 1397— 
1430-  1447-  1449-  1457-  1462— 
1480— 1484— 1526-  1532— 1562—  
1591-  1596— 1617-  1622-  1628—  
1638— 1668— 1676— 1678-  1698-  
1713-  1730— 1739-  1753 - 1754— 
1763-  1773-  1778-  1791—TOTAL: 
NOVENTA Y DOS BONOS.—

EMISION DE $. 320.000,00
SERIE «A» DE $.1.000 ,00 c/u.
No. 308-  362. -  TOTAL DOS BO

NOS:
SERIE «B» DE $.500,oo c/u.

447- 470- 473- 514-592 -------
TOTAL CINCO BONOS.—

SERIE «C» DE $.100,oo c/u.
N°. 1814- 1822- 1837- 1850— 1859- 

- 1866- 1888- 1931-  1940-  1942— 
1952-  1973-  1975-  1989-  1995-  
2012-  2037-  2038-  2039-  2042—  
2043— 2050— 2051— 2056-  2057— 
2078-  2081— 2085 - 2093-  2126— 
2130— 2136-  2158— 2159-  2162— 
2165— 2187-  2192— 2196-  2206-  
2236— 2278-  2281— 2284-  2342— 
2374-  2376-  2385-  2396-  2405 -  
2408— 2418-  2441— 2550-  2552— 
2574. -  TOTAL CINCUENTA Y SEIS 
BONOS.—

Todos con cupón adherido a ven
cer el 1er de Julio de 1940, quedando 
en consecuencia redimidos, debiendo 
los tenedores canjearlos a la par en 
el Banco Provincial de Salta.—

Salta, Marzo 25 de 1940.— 
EL DIRECTORIO

Luis F. A r i a s
secretario vialidad de salta
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^SUCESORIO:-- Por disposición del 
señor Juez de Ia Instancia en lo Ci
vil, Dr. Ricardo Reimundín, a cargo 
del luzgado de 2a  ̂Nominación, se 
cita y emplaza por  ̂ el término de 
treinta días por edictos qüe se pu
blicarán en los diarios «Salta» y  La 
PROVINCIA, y por una vez en el 
Boletín Oficial, a todos los que se 
■consideren con derecho a los bienes 
•dejados por fallecimiento de don 
ARTURO PLAZA, don JOSE MAR
TIN PLAZA, doña HORTENCiA 
PLAZA DE PLAZA, doña AURELIA 
PLAZA DAVALOS DE PLAZA, do

ma MERCEDES o MARIA MERCE
DES PLAZA o DE LA PLAZA, y  de 

-doña VIRGINIA DAVALOS DE PLA

ZA, ya sean como herederos o acree
dores para que dentro de dicho tér. 
mino comparezcan por ante su Juzga
do y Secretaría” del autorizante a de
ducir sus acciones en forma. Para la 
publicación del presente, habilítase 
la feria de Enero próximo.—

Salta, Diciembre 28 de 1939.—

/  J u l io  Z a m b r a n o

Escribano Secretario.— N° 4910

I m p r e n t a , O f i c i a , !



Pág. 38 B o l e t ín  O f ic ia l
I

CONTADURIA GENERAL

Resumen del Movimiento que ha Tenido Tesorería General 
Desde el I o al 29 de Febrero de 1940.^-

1940
1940

»

I I íT G K R E S Q S :
A Saldo del mes de Enero de 1940
Dirección General de Rentas
Rentas Generales 1939 
Renta Atrasada »
Rentas Generales 
Ley 380 Pavimento 
Ley 380 Intereses 
¿<ey 380 Multas »
Ley 380 1 % o » .
Ley 65 »
Ley 380—Meossi »
Ley 527 Coca 
Ley 388
Cálculo de Recursos 1939
\

Impuesto a los Réditos y Ventas
Cálculo de Recursos 1940
Imp. Intér. N. Unif. Ley 12139 
Arts. 30 70 y  1 1  
Dirección Gral. de Vialidad—
Ret. Fondos Amort. Ley 291 
Impuesto Herencias 
Subvención Nacionál 
Eventuales 
Boletín . Oficial

11.19969 
7.187.80 

171.829.69 
v 1.864.18

*3-5-94 
50-33 

2.484.69 
7-175.60

69.414 .30_

20.5151.28 
1 .562.93 
6.000.—

35-—
85-50

Banco Provincial de Salta
Rentas Generales 318.005.01
F. R. L. V. 9 en Experimentación 2.404.—
Serv. Emp. Ley 291—Vialidad 20.551.28
Depósitos en garantía 1.816.—

Banco de la Nación Arg.—Salta
Rentas Generales
Banco'de la Nación Arg.—Buenos Aires
Rentas Generales £
Banco tie la Nación Arg.—Buenos Aires
Ret. Servicio Ley 441 . ~
Banco de la Nación Arg.—Buenos Aires
JRet. Serv, Ley 292
Presupuesto Gral. de Gastos 1939—Dev.

202.027.92 
12.389.08 
3.290.27 
5-03 !•—

74.701.12

94.649.01

342.776.29

189.946.67

48.831.25

261.203.66

83.080.— 
56. -

6.367 23,
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"Presupuesto Gral. de Gastos 1 9 4 0 -Dev. 
Dirección P. de Sanidad Ley 152 
Inasistencia Legisladores 

^Embargos o/Judicial 
c<Gastos para Trazadas de Picadas 

Obligaciones a Cobrar \
Obligaciones a Cobrar en ejecución 
Consejo Gral. de Educación— Serv. Empréstito 
Oastos de Protesto
Municipalidad de Metán Serv. Empréstito
Municipalidad Capital—Serv. Emp. Ley 441
Empréstito Ley 441 a Reintegrar
Intereses Empréstito Ley 441
R. L . V. 9 en Experimentación
Impuesto Réditos Vialidad
Impuesto a los Réditos
Depósitos en suspenso
Cája de Jub. y Pensiones Ley 207 Art. 4°,
inciso i°, ‘ 607335
I n c i s o  3 °, I er. m e s  6 71 .50
I n c is o  3 0, 25  % 1 8 .—
I n c i s o  4°, 20 .—

31 ti c i so  5? 45*12
Decreto 24/7/939 37.50

E O - B E S O S

POR DEUDA LIQUIDADA
Ejercicio 1938 46.—

-Ejercicio 1939 399.700.12
Ejercicio 1940 269.054.33

^Dirección Gral. de Vialidad
Fondos Vialidad
O. Gral. de Vialidad—Ley 380
Art. 13 A—F. Pavimentación 
Art. 13 C —F. Pavimentación 
Art. 13 D—F, Pavimentación 
Art. 13 E—F Pavimentación '
Art. 20 —F. Pavimentación 
Art. 21 —F. Pavimentación 

’Ley 388
D . P. de Sanidad Ley 527
D. Gral. de Vialidad—Ley 380, Meossi
Descuentos Ley 395 
Obligaciones a Cobrar 
‘Obligaciones a Pagar
Sanco Provincial de Salta

210.18

90.—
1.46501

211.90
7.908.85
3.,28i .i 8

12.275.30
24.—

3-337; H  -
5-445-23

50.000.—
426.50

2.1 15.20
I.426.4I

280.¿0
30.8b5.47

6 865.47 1.444.210.70
1 450-577-93

i
669.054.33 j

•-«m*
34.872.11 , , Z2

2.484.69 
2.095.86 
3.397.66 
1.864.18 

235.94
50.33 -  m :

980.—
3.290.27 

12.389.08 
2.946.01 
2.000.—

20.000.—

le n t a s  Generales 
¿Ley 4o6

329.390.46
7-35
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F. R. L. V. 9 en Experimentación 2115.20
Sery. Emp. Ley 291—Vialidad * 20.551.28 352.064.29

Banco dé la Nación Arg—Salta
Rentas Generales 189.946.67 
Banco de la Nación Arg. Bs. As.
Rentas Generales ' . , 426 50
Depósitos en Suspenso 1.264.21
Embargos 0 /Judicial 1.622.01
Consejo Gral. de Educación \ 12.275.30
D. P. de Sanidad—Ley 96 . 4.924.29
Impuesto a los Réditos , 1.035.61
D. P. de Sanidad Ley 152
Inasistencia Legisladores ' 240.—
Empréstito Ley 441 a Reintegrar 123*53^'37 ,  ̂
Caja de Jub. y Pensiones Ley 207 Art. 40,
Inciso 1 ,̂ 10.23 1.443.001.94 
SALDO: ~
Existente en Caja que pasa a Marzo de 1940.— 7 575-99

$■ I-45Q-577-93
Salta, Marzo 9 de 1940.— *

Vo. B°.
R. d e l  C a r l o  . - M a n u e l  L. A lb e za  '

Ccmta&er Q e i t n l
Ministerio de Hacienda, Obras Publicas y Fomento —

Despacho, Marzo 16 de 1940.—
Apruébase el presente resumen del movimiento que ha tenido Tesorería 

General, durante el mes de Febrero de 1940,— Publíquese en dos diarios loca
les por el término de ocho días y  por una sola vez en el Boletín Oficial y  
archívese.— •. . ' '

C. GÓMEZ R IN C Ó N .—
M inistro de H acienda, O bras Públicas y F om ento ,—

■ Es cópia:— F rancisco  Ra n ea
1








